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AÑO l í . 
Este periódico se publica todos ios días, excepto los 

domingos. 

ADVERTENCIA. 

los señores smcritores de provincia cuyo 

fthono fenmm en 15 del presente mes, se ser-

¿ á n renovarle oportunamente para no expe

rimentar retraso en el recibo de nuestro diario. 

«ILSCRICION POPULAR EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS 

EN LA GUERRA DE ÁFRICA. 
Reales vellón. 

Importa lo recaudado ayer en el 
Banco de España. • • • • • • • • 

Idem por las suscriciones de los días 
anteriores 5.0/6,934-16 

2,075-25 

Total recaudado. 5.079,009-14 

PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL E X T E R I O R . 

Paris 13.—Francia é Inglaterra están completa
mente de acuerdo en el triste asunto de Siria. 

Londres 13.—Lord Russell ha recordado en la 
Cámara que Francia é Inglaterra son opuestas á la 
intervención en Italia, porque profesan la doctrina 
de que los pueblos deben elegir libremente el go
bierno que los hade regir. 

Génova 13.—Un despacho de Cagliari dice que 
una corbeta napolitana, de seis cañones, se ha pa
sado á Garibaldi. En Nápoles el 11 continuaba la 
tranquilidad. 

Trieste 12.—El arzobispo deBari ha marchado 
de la ciudad: los jesuítas han salido también. 

Marsella 12.—De Messina dicen que el coronel 
Médici está en Barcelona esperando la llegada de 
voluntarios: Zeutrac recorre las alturas de Messina 
y de Melazzo, pues pensaban atacar esta plaza el 
l í . En Messina ha habido muchos asesinatos du
rante la noche. Dicen que reina entusiasmo entre 
los revolucionarios, y que las tropas napolitanas 
están desbandadas. 

La misión dada al gran visir ha apaciguado la 
Rumelia y la Bulgaria. En Damasco reina gran 
efervescencia, y hubo que cargar los cañones para 
contener á los revoltosos. En Beyrouth reinaba 
gran pánico, y huian de la ciudad gran número de 
habitantes. 

Pam 12.—Las sesiones del Cuerpo legislativo 
han sido prorogadas hasta el 21. 

Anteayer empezó la discusión del presupuesto: 
así que esta concluya, continuará la de la ley judi
cial. 

Se desmiente la noticia de un congreso legi t i -
mista en Suiza, al que debian asistir los partida
rios franceses y españoles, siendo presidido por el 
conde de Chambord. 

Con Fuad-Bajá han salido para Siria 16,000 
hombres mandados por Alim-Bajá. 

Francia no ha ejercido la menor presión sobre el 
gobierno sardo para obligarle á aliarse con N á 
poles. 

Viena 12.—La Gaceta oficial ha publicado la ex
posición de la comisión de Hacienda, concerniente 
al estado de la deuda pública á principios del pre
sente año, y la opinión del ministro sobre aque
lla. Una y otra han sido pasadas por el emperador 
al Consejo del imperio. 

Nápoles 12.—Los generales que mandan en las 
provincias han prestado juramento á la Constitu
ción. El espíritu del ejército es favorable á lasnue-
vas instituciones. L a marina ya era conocida por 
sus tendencias liberales. Se trabaja activamente 
en preparar las leyes liberales que" han de ser re
mitidas á las Cámaras. Corren rumores de que 
mientras se adopta una ley de imprenta, se pondrá 
en vigor provisionalmente una análoga á la que 
rige en Francia. Esta noticia ha producido mal 
efecto. 

Se están armando cinco fragatas de vapor, des
tinadas á aprovisionar las plazas de Melazzo, Mes
sina, Siracusa y Augusta. 

París 13.—Quedan el 3 francés á 69-10; el 4 1/2 
á 97-25; el interior español á 48 1/2; el exterior á 
00; el diferido á 39 1/4, y el amortizable á 201/2. 

Londres 13.—Quedan los consolidados de 93 3/8 
á 1/2. 

SECCION EXTRANJERA . 

Lo que ayer dijimos en cuanto á la probabi
lidad de una intervención de las potencias occi
dentales en Siria, lo encontramos confirmado 
hoy en L(Independance BeUje. Este periódico 
asegura, con referencia á un telegrama de Lón-
dres, que M. de Thouvenel ha encargado al re
presentante de Francia en Constantinopla, mar
qués deLaValette, previniese á los ministros del 
sultán que, en virtud de antiguas capitulaciones 
que le dan derecho á proteger á los maronitas, 
el gobierno francés piensa concertarse con los 
de las demás potencias para impedir que conti
núen y vuelvan á reproducirse los crímenes de 
lesa humanidad de que están siendo víctimas 
los cristianos del Líbano. La Patrie por su parte 
confirma con sus palabras las disposiciones que 
se le suponen al gabinete de las Tullerías acer
ca del asunto en cuestión; y el haber salido por 
su órden los vapores Donawerth y Eylau, al 
mando del contralmirante Jehenne, para las 
costas de Siria, se considera, fundadamente á 
nuestro juicio, como la primera disposición 
adoptada en el sentido indicado. De esperar es 
que pronto se vean otras, y que por último 
la causa de la civilización ostente sus fuerzas 
contra la del fanatismo y la barbarie en Oriente. 

A la impotencia del gobierno otomano para 
reprimir desórdenes sangrientos que amenazan 
propagarse por todo el imperio, y en el Líbano 
están acabando con los infelices cristianos, á 
quienes nada protege contra la ferocidad impla
cable de los musulmanes, es menester sustituir 
la acción enérgica de las naciones poderosas 
cuya historia y cuyos verdaderos intereses de 
justa preponderancia empujan á regenerar una 
tierra de donde salió en otro tiempo la regene
ración del género humano. Ya es tiempo que 
el caduco imperio turco cambie de forma ó des
aparezca, mal que le pese á la Gran-Bretaña, 
porque no solamente carece absolutamente de 
vitalidad propia, sino que la anarquía en que 
yace compromete !a tranquilidad y sosiego de 
la Europa toda, donde no pueden ménos de 
sentirse las consecuencias ele las complicaciones 
que de allí surgen. 

Puesto que hemos hablado de anarquía, dire
mos, aunque de pasada, pues se hace pesado el 
hablar todos los dias de una misma cosa, que 
los esfuerzos de Garibaldi para destruir la que 
hoy reina en Sicilia, se estrellan ante las diver
sas tendencias de los revolucionarios que le han 
ayudado á consumar el profundo trastorno que 
allí existe, y la absoluta desoonfianza que al fin 
se ha introducido en las gentes de la isla que al
go poseen. Los sicilianos, que creian encontrar 
garantías de órden con la dictadura, empiezan 
á manifestarse desafectos al dictador; y harto se 
sabe, por lo que enseña la experiencia de otros 
pueblos, hasta dónde conducen los sentimientos 
de semejante naturaleza. 

Por otra parte, se asegura que el mismo Pja-
monte teme para sí los malos resultados de la 
revolución de Sicilia, y que uno de los ministros 
del rey Yictor Manuel, importunado por las 
instancias de un agente de Garibaldi que le pedia 
ayuda y protección para el envío de nuevos re-
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fuerzos, le contestó: «Baftante se ha hecho por 
Sicilia ; no debemos favorecer más allá las im
prudencias de Garibaldi.)) Esto, unido á la falta 
de dinero y á la imposibilidad de confiarse á los 
mismos sicilianos, ha colocado al célebre cau
dillo en una posición dificilísima, de la que sabe 
Dios cómo saldrá. 

L(Independance dice que habiéndose solici
tado al coronel Charras, emigrado francés re
publicano, para que se comprometiese al servi
cio de Garibaldi en Palermo, aquel se ha rehu
sado rotundamente, lo cual ha sorprendido en 
extremo á los que, conociendo sus ideas, habían 
contado con su cooperación. 

En Nápoles el nuevo órden de cosas se va 
asegurando. Confírmase el extrañamiento del 
general Nunciante y sus amigos, á quienes se 
había acusado siempre de ser los partidarios y 
mantenedores de la influencia austríaca en la 
córte del rey Fernando, primero, y en la de su 
hijo Francisco, después. La frialdad con que en 
todo el reino se ha recibido efectivamente la 
Constitución que tanto contentamiento produjo 
á los napolitanos en 1848, la explican los dia
rios liberales que han salido á luz, por la sen
cilla razón de haberse modificado mucho las ideas 
de entonces y hallarse el espíritu público dis
puesto á aceptar sin entusiasmo lo que esperaba 
como justo. 

Es indudable, sin embargo, que el manifiesto 
de Pórtici ha producido muy grata sensación 
en los ánimos. Al ministerio constituido se le 
juzga incoloro, pero no se le acusa de duplici
dad, y por esto no se le mira con la descon
fianza que tanto podría convenir á la política de 
Piamonte. 

Los diarios de Turin continúan su cruzada 
contra la alianza sardo-napolitana, y no hay ra
zón para creer que el conde de Cavour y sus 
colegas la conceptúen más hacedera ahora que 
antes. Falta saber si las influencias extrañas 
que tanto pugnan por que se realice le harán 
cambiar de propósito. Acerca de este punto in
teresantísimo para el desenlace de las dificulta
des que presenta la cuestión de Italia en la ac
tualidad , lo que un día se afirma se desmiente 
otro, y esta es la hora que no se sabe nada 
positivo. De todos modos, el ministerio no pue
de prolongarse ya mucho tiempo. 

Tocante á la armonía de los Estados de Ale
mania nos hallamos en igual caso. Se habla de 
ella sin cesar; se da por segura, ó poco ménos, 
la buena voluntad de Austria y Prusia respec
tivamente; pero no es posible aducir en prueba 
de ello ni un acto ni un documento cambiado 
entre ambas potencias, de donde pueda inferir
se la existencia de semejantes disposiciones. Las 
benéficas consecuencias de la entrevista de Ba
dén no se ven en ninguna parte. 
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L a situación de Garibaldi en Sicilia comienza á 
ser apurada. Así lo da á entender la siguiente car
ta en que solicita de Ruggieri Settimo, patriarca 
de la república siciliana en 1848, que vaya á po
nerse á su lado. 

Dice así: 
«Palermo 21 de Junio.—Mi muy querido amigo. 

Si el hombre debe humillarse con una gratitud i n 
mensa ante la Providencia, por un favor dispensa
do por esta, yo ciertamente debo nacerlo después 
de los acontecimientos de estos últimos dias en Si
cilia, en los que he tenido la suerte de figurar. 

Este bravo pueblo es libre ya; la alegría rebosa 
en todos los semblantes, y por todas partes se 
oyen los gritos de entusiasta júbilo de los libres. 
Sin embargo, entre estos gritos se idza una voz 
melancólica que clama; «¡Ruggieri Settimo no está 

aquí!—¡El padre del pueblo siciliano, el veterano 
de la independencia de la patria, el venerable 
proscrito, no participa de la alegría general!—¡El 
hogar del patriarca de la libertad italiana está de
sierto!)) 

¡Venid, héroe de Sicilia!... Venid á completar 
la satisfacción de vuestro pueblo, que es digno de 
vos, que durante doce años sufristeis todo lo que 
la tiranía tiene de más horrible, sin doblar ni nca 
la rodilla ante el dominador soberbio é inexorable; 
vuestra llegada á Sicilia será la más bella de nues
tras fiestas nacionales.—Vuestro, José Garibaldi. 

A Ruggieri Settimo.—Maeta.» 

El estado de los caminos en Florencia es muy 
poco satisfactorio. 

Reina gran descontento contra el gobierno pia-
montés, que ha aumentado las contribuciones y des
pojado á la capital de Toscana de su antiguo es
plendor. La aplicación del código sardo ha suscita
do también viva oposición, y todo hace temer un 
próximo tumulto, pues la irritación, aunque sorda, 
va extendiéndose á todas las clases de la sociedad. 
Añadiendo á estos motivos de intranquilidad las 
maquinaciones que ponen en juego los amigos del 
gobierno vencido, resulta una situación sumamen
te alarmante, y así lo reconocen los corresponsales 
de los periódicos franceses y aun italianos. 

La Gaceta oficial de Santo Domingo publica un 
decreto fecha 8 de Mayo, en que se dispone que los 
buques de las naciones amigas con quienes la re
pública no tiene tratados, quedan asimilados á los 
de las naciones más favorecidas en el pago de los 
derechos de importación, exportación, toneladas, 
faros y todos los demás referentes al comercio. No 
disfrutarán de esa ventaja los buques de las nacio
nes que no hubieren concedido el mismo beneficio 
á los buques dominicanos un año después de pu
blicado el decreto que dejamos extractado. 

El presidente Santana hacia notables esfuerzos 
para llamar á la república Dominicana, mediante 
la concesión de tierras, á los colonos de Canarias 
residentes en Venezuela, y cuya posición allí se 
hacia intolerable. Habia llegado ya á Santo Do
mingo cierto número de esos emigrados, proceden
tes de la Guaira, y se esperaban en breve dos bu
ques que habían salido expresamente en busca de 
esos laboriosos isleños. 

SECCION OFICIAL,. 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

El Excmo. señor ministro de Estado é interino 
de la Gobernación al Excmo. señor presidente del 
Consejo de ministros: 

«San Ildefonso 13 de Julio de 1860.—SS. M M . 
han llegado sin novedad á-este real sitio á esta 
hora, que son las ocho y cincuenta minutos de la 
mañana.» 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Cons
titución de la monarquía española Reina de las Es-
pañas: á todos los que la presente vieren y enten
dieren, sabed: que las Córtes han decretado y nos 
sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Se declaran libres de todo dere
cho, excepto del de timbre, las cruces de comenda
dor de número, comendador ordinario, y de caba
llero de las reales órdenes de CárlosIII é Isabel la 
Católica concedidas por servicios prestados en la 
guerra de Africa. 

Ar t . 2.° Por el Tesoro público se devolverán 
las cantidades satisfechas en pago de estas conce
siones, previa la presentación de los documentos 
que acrediten haberle realizado, 

Ar t . 3.° Las disposiciones de los dos artículos 

anteriores se aplicarán á las cruces de comendador 
de número, comendador ordinario, y caballero de 
las órdenes de Cárlos I I I é Isabel la Católica con
cedidas por servicios prestados en la represión de 
la reciente conspiración carlista. 

Por tanto, mandamos á todos los tribunales, jas 
ticias, jefes, gobernadores y demás autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásticas, de cual 
quier clase y dignidad, qiv? guarden y hagan gnar 
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en palacio á siete de Julio de mil ocho
cientos sesenta,—Yo la Reina.—El ministro de Es
tado, Saturnino Calderón ColIantes. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REAL DECRETO. 
Atendiendo á las razones que me ha expuesto el 

ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de ministros, sobre la conve
niencia de organizar la institución de los magistra 
dos suplentes de las audiencias, dando á la vez feo-
locación á los cesantes de la magistratura, vengo 
en decretar lo siguiente: 

Artículo i.9 Habrá en el tribunal Supremo de 
Justicia y en cada una de las audiencias del reino, 
en el lugar de los suplentes actuales, un número 
de magistrados supernumerarios igual á la tercera 
parte de los que componen la planta fija, mientras 
existan Cesantes y no se organicen definitivamente 
los tribunales. 

Ar t . 2,° Los magistrados supernumerarios se
rán en lo sucesivo nombrados por mí, de entre loa 
cesantes que no lo sean por causa que afecte á la 
buena administración de justicia. 

A r t . 3.° Para las plazas de ministros supernu
merarios del tribunal Supremo de Justicia se me 
propondrán cesantes del propio tribunal; para las 
de magistrados de la Audiencia de Madrid, cesan
tes de la misma y regentes de las demás audien
cias; y para las de estas, cesantes de igual clase. 

Ar t . 4.° Los magistrados supernumerarios 
desempeñarán las mismas funciones que los de 
número, y tendrán asignación en una de las salas. 

Ar t , 6."° Los regentes, en uso de las facultades 
que les concede el reglamento provisional para la 
administración de justicia, constituirán salas ex
traordinarias , cuando fuere necesario , que facili
ten el curso y despacho de los negocios, 

Ar t . 6.° Con el fin de atender al mejor servi
cio y dar tiempo á los ministros ponentes para que 
se dediquen al estudio de jos pleitos y causas cu
yas sentencias deben redactar, el presidente de 
cada sala podrá relevarlos de la asistencia al t r i 
bunal un dia por semana, cuidando de que por 
esta causa no falte más de uno, á fin de que no se 
interrumpa ni paralice el curso, vista y fallo de los 
negocios. 

Ar t . 7.° No podrán ser nombrados magistrados 
supernumerarios de una audiencia los que sean na
turales del territorio á que se extiende su jurisdic
ción, ni los que estén casados con mujer que perte
nezca á familia poderosa del mismo, según se halla 
dispuesto para los de número. 

Ar t . 8.° Los magistrados supernumerarios dis
frutarán su actual cesantía, y además un aumento 
suficiente á constituir las cuatro quintas partes del 
sueldo del cargo en que cesaron, y los servicios 
que presten se considerarán de abono para todos 
los derechos pasivos. 

A r t . 9.° Los magistrados supernumerarios que 
se nombren con arreglo á este decreto no entrarán 
á percibir el aumento sobre el haber de su cesan
tía hasta que se apruebe por las Córtes la par t i 
da correspondiente del presupuesto. 

Ar t , 10. De cada tres plazas que resulten va
cantes en el tribunal Supremo de Justicia y en las 
audiencias, una se dará precisamente á los minis
tros y magistrados supernumerarios, otra al ascen
so, y la tercera á la libre elección. 

Ar t . 11. Quedan suprimidos los magistrados 
suplentes que nombraban en cada año las salas 
de gobierno de las audiencias. Los nombrados pa
ra el año actual seguirán en sus cargos hasta fin 
del próximo Diciembre. 

Ar t . 12, E l ministro de Gracia y Justicia adop
tará las medidas oportunas para que empiece á 
regir este decreto desde 1,° de Enero próximo. 

Dado en palacio á siete de Julio de mil ochocien-
tos sesenta.—Está rubricado de la real mano.—El 
ministro de Gracia y Justicia, Santiago Fernandez 
Negrete. 
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CARTA XV. 

co^emejante era' P1"63^611^ el e s t a d o ^ l a S 
™sas al concluir el primer ensayo de ese sistema 

'(Comercio libre» que, como claramente habéis 
_ o, no necesitamos al presente. Igual era tam-
m n en 1840 Y 41 al concluir el segundo experi-
rior ^ ^ SOla diferencia entre este Y el ante-

.r ^ Ia segunda crisis fué más completa 

sion ^ Pnmera- ^ â  aproximarse ahora la conclu-
•^n del tercer experimento, igual es también, de
mostrándosenos así que todos y cada uno de los 
tralayos de ^ política favorita del gobierno cen-

vienen á parar en la total desaparición de esa 
e metálica,» cuyo aumento tanto deseamos, 

¿ or qué sucede así, Sr. Presidente? Porque, se-
naf'oPareCe' nuestros antecesores no han reflexio-
eia ' nUnea en q"6' Para poder usar una mercan-
nfa 0t:ra cosa' es preciso que podamos proporcio-
fcett y en que una regular influencia de los 

a es preciosos es tan absolutamente necesaria 
com l:0nservar una sólida circulación monetaria, 
para.0 ^ 68 la iníluencia (lel cuero y el algodon 
^ tíue podamos usar zapatos y camisas, Á la vez 
^asegurar ja mone¿a es una mera mercan_ 

qué n0 conceclido I06 esté su.jeta á las leyes 
líti ^0^ernan ías otras mercancías. Si nuestra po
tad 86 ̂ U'3*era Erigido á proporcionar una expor-
Pueb]1 ^ alsodon tal (lue hulbiera llegado nuestro 
j_ o á llevar andrajos, nadie hubiera imaginado 
do £r por ello un cargo á los traficantes en algo-
p ' y Sln embargo de que sus ensayos por todas 

han producido la desaparición de los raeta-
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les preciosos, el no poder proporcionarlos los ban
cos cuando se han exigido, se ha considerado 
siempre como una criminalidad, que requiere a ñ a 
dir nuevos castigos y penas á los que contienen 
las leyes vigentes. Desde que el gobierno central 
emprendió dirigir la circulación, han ido aumen
tando los bancos de año en año, á despecho de los 
anatemas y suspensiones ocurridas, Y continuarán 
de ese modo, hasta que el gobierno central llegue á 
apreciar el valor de aquel proverbio vulgar que d i 
ce que un niño no puede conservar la torta que se 
haya comido; aprendiendo por esto que una co
munidad, como un individuo, no puede seguir un 
camino que conduzca á la expu'sion de los meta
les preciosos, y gozar de todas las ventajas que 
proporciona la conservación de una circulación mo
netaria. 

Todas las mercancías, Sr. Presidente, van de los 
puntos en que es limitada su utilidad á aquellos 
en que es mayor. Por eso el algodon, la lana y 
otras primeras materias, se dirigen á aquellos l u 
gares en que más varios son sus empleos, siendo 
también allí donde los productos del labrador re
quieren mayor cantidad de moneda. El oro y la 
plata siguen los pasos de las primeras materias, 
por la razón de que donde el labrador y el artesano 
pueden combinar más fácilmente, abaratan siempre 
los artefactos. Cuando la Alemania exportaba gra
nos y lana, abarataron estos, y á aquella la fué 
preciso exportar oro para poder pagar la tela y 
papel que importaba, cuyos artículos encarecieron 
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Turquía, el Brasil y Chile, las Californias y la 
Australia, puesto que en las dos últimas el precio 
de la moneda, calculado por el del interés, sea ma
yor que en casi todas las otras partes del mundo. 
Los paises en que son varias las ocupaciones del 
hombre, aquellos, por consecuencia, en que tienden 
al alza los productos agrícolas, pueden proporcio
narse la moneda y conservarla; y que es esencial 
para practicarlo así aquella variedad, lo demues
tra cada uno de los hechos de la historia comercial 
de Inglaterra en la última centuria, así como al 
presente las de todos los paises adelantados de 
Europa, Ese poder, que crece con el aumento del 
comercio doméstico, esel único fundamento seguro 
de un gran comercio exterior, como ya, Sr. Presi
dente, muy claramente lo habéis visto; y en su 
existencia, por lo tanto, encontraremos la prueba 
más concluyente de una civilización creciente. 
Ahora veremos cuáles han sido los períodos en que 
se ha encontrado entre nosotros, y cómo ha influi
do en la existencia del oro. 

La siguiente demostración indica cuál ha si
do el comercio en metales preciosos, en los treinta 
años anteriores al descubrimiento de las Califor
nias: 

Exceso importado. Exceso exporlado 

1821—1825. . 
1826—1829. , 
1830—1834 
1835—1838 (período 

de grandes prés ta
mos extranjeros), , 

Ps. 12,500,000 
4,000,000 

20.000,000j 

34.000,000 
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f A despecho de todo, Sr. Presidente , un estudio 
de nuestras relaciones del Tesoro de pocos años á 
esta parte, daria por consecuencia la de que de 
todo el mecanismo de que usan los hombres, el 
más importante son los buques , llamando apenas 
la atención los metales preciosos. Un año tras otro 
se nos habla del maravilloso aumento de nuestras 
toneladas, sin que al parecer los que tal hacen se 
detengan en que un solo buque conducirla, en to 
neladas de alimento y lana convertidos en tela, 
cien veces la carga que podria llevar conducién
dolos en su forma primitiva. Siendo el objeto ex
clusivo aumentar la cantidad de buques, casi sor
prende que no se haya propuesto ya que se expor
te el algodon con la semilla, y el grano con la 
cáscara, como medio de aumentar el volúmen de 
las cosas exportadas, y creciendo así la demanda 
de buques. Procurando nuestra política la expor
tación de nuestros productos en su estado más p r i 
mitivo, conservando así á la mayor altura el pre
cio del trasporte, y siendo ese el camino que con
duce á la barbarie, gno es maravilla que nuestro 
pueblo se encuentre obligado con tanta frecuencia 
á recurrir al uso del miserable trapo,como al úni
co medio de circulación que está á su alcance. 
Cuáles son las circunstancias que tienden al au
mento de la moneda, y cómo podemos llevar á 
efecto nuestra idea de una manera real de circula
ción, es lo que me propongo, Sr. Presidente] de
mostraros en otra carta, quedando como siempre, 
vuestro más seguro servidor,—ENRIOUE C. CAREY. 

Filadelfia 25 de Enero de 1859. 
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B£ jamro. 
MADRID 14 DE JULIO DE 1860. 

DEBATES DEL CONGRESO DE DIPUTADOS SOBRE ; ÉL, 
PROYECTO DE CONTESTACION AL DISCURSO DE i R 

CORONA (1). 

V I . 

Examinado ya con el debido detenimiento lo 
que es la unión liberal, lo que debe ser en con
cepto del gobierno y de la mayoría, y el fin á 
que pudiera llegar y debiera dirigirse para rea
lizar su verdadero deslino, como partido nuevo 
llamado á suceder á los antiguos partidos me
dios, varaos á discurrir sobre otros puntos que 
se han tocado ó ventilado al combatir ó defen
der en la Cámara electiva el proyecto de que 
se trata. Nos hemos detenido más de lo que 
pensábamos en el exámen de las condiciones, 
tendencias y esperanzas de la unión liberal, por
que nada es quizá más importante en estos mo
mentos, atendida la situación de dentro y fuera 
de España, que el exacto conocimiento de las 
calidades y propensiones del partido que dirige 
hace dos años los negocios públicos y que aspi
ra á levantarse fuerte y poderoso sobre las rui
nas de otros partidos que, cuál más, cuál mé-
nos, y cada uno dentro del círculo de acción que 
se había trazado ó que le han dejado expedito 
las circunstancias, han prestado al país conside
rables servicios. 

Lo primero en que hoy vamos á fijar la con
sideración, como en deplorable síntoma de nue
va especie que corrobora lo que una y cien ve
ces hemos dicho acerca del estado de disolución 
en que se encuentran los antiguos partidos me
dios, es en el discurso del Sr. Olózaga. Este 
elocuente orador, jefe de la minoría progresis
ta, es decir, del pequeño grupo que constituye 
lo que hoy se llama partido progresista puro, ha 
tenido siempre fama de hombre hábil; lo cual, 
sin embargo , no impide que su habilidad haya 
sido absolutamente estéril en el gobierno, y no 
haya servido en la oposición para otra cosa más 
que para destruir, hablando con relación á los 
intereses generales, ó para hacer á su partido lo 
que se llama vulgarmente un flaco servicio, co
mo tuvo la habilidad de hacérselo en 1843. 

No queremos que se nos tache de suspicaces 
ó de injustos al hacernos cargo del espíritu que 
domina en ia memorable peroración del señor 
Olózaga, No queremos que se atribuya á male
volencia nuestra la interpretación, que no pue
de menos de tenerse por directa y genuina, de 
sus estudiadas palabras. Un testigo de mayor ex
cepción, el Sr. D. Patricio de la Escosura, cuya 
interpretación ts auténtica, como ha declarado 
él mismo recientemente, juzga de este modo las 
tendencias y el alcance de las gravísimas insi
nuaciones del orador progresista. 

«El Sr. Olózaga (dice) tiene tan acreditada 
su elocuencia, que puede impunemente, cuan
do á su propósito conviene, renunciar, como 
con esquisito tacto lo ha hecho en esta ocasión, 
á las galas retóricas y á los efectos dramáticos. 
Sin engalanarlas con vistosas plumas ha dispa
rado esta vez sus flechas; pero bien saben los mi 
nisteriales que no por eso dejaron de clavarse 
hondamente en el blanco á que con certera mano 
supo dirigirlas. 

"Acúsasele también de no haber hecho opo
sición al ministerio... ¿Es suya la culpa si la 
talla del gabinete es tal, que ciertos tiros pasan 

(1) Véanse los números de 30 de Junio, 5, 6,10 
y 12 de Julio. 

por encima de las cabezas de los señores minis
tros? Atacando el mal EN su ESENCIA, prescindió 
el orador de los que, en suma, no son en el po
der más qué un síntoma. Remontándose á bus
car EL ORÍGEN de la deplorable situación en que 
nos encontramos, quedáronsele MUY ABAJO los 
consejeros responsables de la Corona. ¿Qué 
culpa, repetimos, tiene de eso el Sr. Olózaga? 

"DESAPAREZCAN, como es forzoso y esperamos 
en Dios que han de desaparecer algún dia, LAS 
CAUSAS de nuestros males; y ciertamente no ten
dremos ministerios de unión liberal, etc., etc.» 

«Conviene, sin embargo, á los ministeriales 
(añade el Sr. Escosura), como le convino se
ñor presidente del Consejo de ministros, no 
darles á las palabras del Sr. Olózaga la impor
tancia que ellas en si tienen, y les da el país, 
y se les da, tal vez, donde más al gabinete le 
duelen 

Tal es el juicio, tal la interpretación autén
tica que hace el Sr. Escosura de las estudiadas 
y cautelosas insinuaciones de su compañero y 
conmilitón político el Sr. Olózaga, el cual no 
vaciló en declarar desde luego su atrevido pen
samiento, cuando dijo al principio de su discur
so: «No intento hacer al gobierno cargo algu
no, pues más grande es mi objeto, y á él he de 
i r derecho.)) 

Y lo cumplió. E l Sr. Olózaga no se dirigió al 
gobierno. E l Sr. Olózaga no hizo la oposición 
al gobierno. E l Sr. Olózaga picó más alto, y 
apeló al arsenal de la historia, como queriendo 
encontrar coincidencias desastrosas entre otras 
épocas y la actual. E l Sr. Olózaga, sin embar
go, olvida, en su noble y generosa intención, que 
entre estos tiempos y los que llamó á cuento su 
señoría, entre el estado actual de España y el 
de la misma nación en tiempos de Cárlos II el 
Hechizado, hay diferencias tan radicales, tan 
hondas, que no se concibe cómo una personado 
entendimiento y de cierta instrucción ha podido 
tratar siquiera de establecer tan absurdo para
lelo. Verdad es que no habiéndose apelado á un 
recurso de tan buena ley quizá no habría sido 
fácil desahogar la bilis contra objetos altísimos, 
ni zaherir al episcopado, ni hablar de confeso
res de reyes, ni de otras muchas cosas que, pre
sentadas por el Sr. Olózaga con el colorido que 
empleó, acreditan la singular benevolencia y 
cariñosa adhesión que debe al jefe de los purosh 
dinastía de doña Isabel II. 

El discurso del Sr. Olózaga (doloroso es de
cirlo) no tuvo de parte del gobierno de S. M, la 
contestación perentoria que requería. E l duque 
de Tetuan, que en las comparaciones del señor 
Olózaga creyó encontrar alusiones graves á su 
amigo el general Dulce, y pidió con este motivo 
terminante explicación al orador progresista, no 
manifestó igual empeño en pedir al Sr. Olózaga 
explicación satisfactoria de otras comparaciones 
ó alusiones, y se limitó á decir: «No he conoci
do ni me he apercibido de nada de esas cosas 
tenebrosas de que S. S. nos ha hablado, y bien 
puede conocer, sin embargo, que nadie más 
interesados que los ministros en estar al cor
riente de todo eso de que S. S. se ha ocupado y 
queme ha llegado á infundir hasta pavor.» 

La prueba de que el Sr. Olózaga discurrió en 
terreno vedado, apuntó á un blanco fuera del 
legítimo alcance de los partidos en el uso racio
nal de sus facultades legales, está en cómo habló 
refiriéndose al mismo asunto el diputado demó
crata, Decia el Sr. Rivero: «Yo no acepto, yo 
no considero más elementos políticos que los 
elementos legítimos y reales del gobierno re
presentativo.»—«No sé si hay, no quiero sa

berlo, influencié extralegales, personas que 
pesen sobre el gobierno...» Esto es lo constitu
cional, esto lo procedente habiendo uri ministe
rio responsable;" no engolfarse en un laberinto 
de alusiones é insinuaciones tanto más indiscul
pables cuanto más exageradas ó injustas. La 
lección que el orador demócrata dió al diputado 
progresista jmro, no deja en muy buen lugar el 
monarquismo del Sr. Olázaga, ni su amor á la 
dinastía de Doña Isabel II, que representa en el 
Trono la legitimidad y el nuevo régimen. 

Sentimos, pues, que el gobierno, y sobre todo 
su presidente, á quien principalmente tocaba 
rechazar con indignación las intencionadas in
sinuaciones del Sr. Olózaga y sus citas trunca
das para desfavorecer en la opinión al episcopa
do, no se mostrasen tan fervorosos y decididos en 
esta materia csrao hubiera sido de apetecer, y 
dejasen á otros, como lo hizo el Sr. Ríos Rosas, 
el cuidado de ser más explícitos en rechazar ó 
condenar un proceder semejante. 

Desde el momento en que el Sr. Olózaga ma
nifestó cuál era su pensamiento, y que no tiraba 
al gobierno sino á blanco más alto, el presidente 
de la Cámara pudo hacerle comprender que en 
aquel sitio el blanco verdadero, el único á que de
bían tirar los representantes del país era el gobier
no, eran los mlmslros responsables de la Corona. 
Hubiera el Sr. Olózaga pedido áestos explicacio
nes , exigido á estos la responsabilidad de todo lo 
que en el juego de laj instituciones le pareciese 
extraño, inconveniente, anómalo, perturbador, 
y por injustas que fueran sus suposiciones, ha
bría estado en su lugar. Desentenderse del go
bierno, esto es, del único responsable de cuan
to pasa en la esfera política, para asestar dar
dos á más alto punto, es una habilidad poco 
envidiable, y ménos aún tratándose de hombres 
que hasta ahora han presumido de liberales, 
pero también de monárquicos, y que han acep
tado de Doña Isabel II nada ménos que distin
ciones como el Toisón de oro. 

Á no ser que las iras ó la habilidad del señor 
Olózaga se dirijan contra la dinastía reinan
te , y que S. S. se incline, como algunos 
creen que se inclinan ciertos periódicos, hácia 
el ex-infante D. Juan, en cuyo caso no le ala
baríamos el gusto. E l Sr. Escosura observa, al 
hablar del discurso del Sr. Olózaga, que este 
señor no contestó nunca á la alusión que le ha
ce pasar por sospechoso de opiniones antidinás

ticas. 
E l secretario de la redacción, Fernando áel Castillo. 

SS. M M . llegaron sin ningún accidente á la 
Granja. S. M . , deseosa de ver el eclipse próximo, 
pensaba trasladarse á Aranda de Duero desde 
la Granja: no sabemos, sin embargo, si habrá de
sistido de esta idea envista de las dificultades que 
ofrece la carretera que desde San Ildefonso con
duce á aquella ciudad de Castilla, punto bastante 
céntrico para observar este fenómeno celeste. 

El Horizonte y La España desaprueban la idea de 
introducir en la isla de Cuba la colonización china. 
No pudiendo ocultarse á nadie (dice el último dia
rio) los peligros que consigo lleva tan inconve
niente medida, natural es que todas las personas 
de recto juicio opinen de la misma manera en 
asunto tan grave y trascendental. 

S. M . la Reina, que como hemos dicho ha llega
do á la Granja con toda felicidad, ejerció en los 
últimos momentos de su estancia en la córte uno 
de los rasgos de cariñosa ternura y de generosa 
magnificencia. 

A l regresar á palacio de vuelta de paseo, una 
pobre mujer, con una niña de corta edad, se 
aproximó demasiado al carruaje para entregar una 
instancia á S. M . , y hubo de ser atropellada sin la 
pericia de los criados de las reales caballerizas y 

el afán con que la Reina, sobresaltada, mando de
tener el coche. Por fortuna, como hemos dicho, el 
susto de S. M. fué mayor que el daño que habían 
recibido aquellas infelices, que apenas cayeron al 
suelo se levantaron sin lesión aparente. 

Pero esto no satisfizo á la augusta Señora , y 
apenas entró en el regio alcázar, dispuso que el 
Sr. D. Basilio San Martin, médico de la real casa, 
pasase á la habitación de la infeliz mujer para pro
digarla todos los auxilios que su situación recla
mase. 

A l propio tiempo, un empleado de palacio llevó 
4,000 rs. de limosna á la mujer, que está bastante 
necesitada, y es esposa de un sargento licenciado 
del ejército. Tanto S. M . la Reina como su augus
to esposo, no quedaron tranquilos hasta que el se
ñor San Martin les hizo saber que solo la niña ha
bía recibido una ligera contusión en la frente. 

Leemos en La Discusión de hoy: 
«Dice EL REINO, después de copiar algunas pa

labras de nuestro número de ayer: 
«Lástima y vergüenza causa ver al desdichado 

D. Juan convertido en instrumento de la revolu
ción, como esta parece también de algún tiempo á 
esta parte instrumento de otra clase de intereses. 
De todos modos, la lección es elocuente, y no debe 
ser perdida para el gobierno ni para el país.» 

Por nuestra parte, debemos decir á EL REINO que 
no somos instrumentos de nadie: hablamos siem
pre por cuenta propia. No favorecemos otra clase 
de intereses que los de nuestro partido; no tene
mos simpatía ninguna por intereses de otro par t i 
do, de otra parcialidad ó de otra representación 
cualquiera. Creemos que esto no debe causar es
trañeza á EL REINO, porque á nuestro colega le su
cederá otro tanto. 

¿Teme EL REINO que á la democracia se la lleve 
el demonio?» 

Como ven nuestros lectores, el comentario de 
La Discusionno puede ser más explícito. ¡Quenues
tro apreciable colega no favorece otra clase de i n 
tereses que los de su partidol Así lo creemos de buen 
grado. Pero La Discusión puede muy bien creer 
que está en los intereses de su partido secundar 
tales ó cuales miras por aquello de á río revuelto... 
y en este concepto plegarse, siquiera sea momen
táneamente, á lo que nosotros indicamos. No es es
to decir que lo haga, sino que puede hacerlo. Lo 
que La Discusión no podrá negar es que en sus co
lumnas y en las de otros diarios avanzados se t ra
ta al pretendiente D. Juan con cierta indirecta be
nevolencia que á muchos les parece muy significa
tiva. 

No ménos expresivos son los siguientes párrafos 
que hoy publica el diario democrático, hácia los 
cuales llamamos la atención de los lectores: 

«Tiene entendido La España que el pretendiente 
D. Juan va á levantar en el mercado de Lóndres 
un empréstito de 100 millones. 

Por lo visto, en Lóndres se hacen los emprést i 
tos con más facilidad que en Roma.» 

Cuando marchó el tesorero central á recibir los 
primeros 100 millones de la indemnización africana, 
no llevó en su compañía todos los subalternos que 
se consideraron necesarios para la operación de la 
entrega. Ahora se ha dado la órden de marcha á 
un oficial de la tesorería y algunos dependientes 
que por acá quedaron, lo cual parece que sea 
indicio de que la tal entrega va de veras. 

Según L,a Época, el proyecto del señor ministro 
de Gracia y Justicia de colocar los magistrados y 
jueces cesantes, es nombra rá los magistrados para 
suplentes de varias audiencias del reino, y colocar 
en las oficinas que se abren por registro de hipote
cas, con 30,000 rs. en Madrid, 20,000 en ciertas 
capitales y 16,000 y 12,000 en los demás pueblos, 
los jueces cesantes con buena nota. Naturalmente, 
añade, esta reforma dependerá de la aprobación de 
la ley hipotecaria por las Córtes, y de que se 
aprueben en los presupuestos para 1861 las par t i 
das que para este gasto se asignan. ¿Satisfará este 
alivio á, los contribuyentes? 

Dice La España: 
«La política ha entrado en ese período de cal

ma á que la estación que atravesamos la condena 
todos los años. En los círculos políticos sigue la 
emigración, la mayor parte de los altos funciona
rios públicos huyen de Madrid, las noticias que 
circulan no son más que ecos de las últimas que 
han tenido derecho á llamar la atención, y los pe
riódicos se ven en la necesidad de llenar sus co
lumnas con asuntos de interés más relativo. 

Parece mentira que la agitación que reinaba hace 

quince días haya desaparecido tan pro 
tanta facilidad, pero es lo cierto que tod 5 ^ 
suspenso. Como la política es la vida de0 86 ^a'la 
ca, cuando no hay ni una noticia, niuna esta P̂ô  
clon, ni un discurso, ni una votación n } 0 0 " 1 ^ ^ 
yecto de ley, ni siquiera una promesa' no Un ^ t ( i -
no hay nada. ' ^arece qUe 

Y así es la verdad: sobre el tapete no h 
guna cuestión que excite inmediamente la •n^'" 
dad de unos y el interés de otros. " CUriosu 

Si prescindimos del eclipse que se no 
apenas se encuentra asunto para una con^erca) 
cion. VersaN 

Este es indudablemente el aspecto que T>r 
la superficie; pero si los síntomas se amorr tlta 
no por eso la enfermedad cede. 11S^TÍ ) 

A pesar de los calores del verano, de los • 
y de los baños, los acontecimientos' march Vlâ es 
lenciosos y por sus pasos contados á su ineví k1" 
desenlace. La calma, pues, que experimentarn 
es más que aparente, y mucho será que detr^110 
ella no se formen nuevos sucesos que venen88 ^ 
pentinamente á sorprendernos y á asombrara le' 

Pero hoy por hoy nada nos ofrece la polS-" 
Esperaremos lo que el confuso estado en an 
encuentran las cosas públicas, fuera y dentr jfi 
nuestro país, nos reserva para el próximo of -
si antes de este plazo no sobrevienen nuevas p ^ 
plicaciones y nuevas agitaciones.» ^ 

«No nos hemos reido, dice El Pensamiento Es 
ñol, de la siguiente peregrina especie con que ^ 
Diario Español trata de justificar la pereza de 1 
marroquíes en pagar los millones del primer pla°o 
y la pereza del ministerio en recibirlos, porque se 
nos ha figurado mas óbvio conceder la palabra i 
varios establecimientos de beneficencia, para qu 
contesten al periódico ministerial. 

Dice así El Diario: 
«¿Se quería que España mostrase una impacien 

cía tal que pudieran creer los pueblos africanos 
que necesitábamos para alimentarnos de esas su 
mas, cuando gracias al cielo y á la buena admi' 
mstracion financiera del gabinete actual, sobran al 
Tesoro todos los recursos para hacer frente á las 
necesidades del Estado?» 

¡Ah! Poco importaría que los pueblos africanos 
pudiesen creer que tenemos penuria de dinero, con 
tal de que ellos y todo el mundo no llegaran á con
vencerse de que no nos faltan miserias.» 

En las subastas celebradas hoy en la dirección 
general de rentas estancadas para contratar la ad
quisición de tabacos habano. Vuelta de Abajo déla 
isla de Cuba, y Virginia y Kentuky de los Estados-
Unidos, y el servicio de conducciones terrestres de 
sal en la península é islas Baleares, sehan pres 
tado las proposiciones siguientes: 

Para el tabaco habano, Vuelta de Abajo 
1. a D . J o s é Campo, de Valencia, á 790 reales 

quintal. 
2. a Sres. Tato, hermanos y sobrino, de A l i 

cante, á 598 id . 
3. a D. Federico Ferrer, de Cádiz, á 780 id. 
4. a D. Cárlos Jiménez, de Madrid, á 600 id. 
5. a D. Sabino Ojero, de i d . , á 790 id. 
6. a Sres. Lozano y compañía, de i d . , á 840 id. 
Como el precio máximo señalado por el gobier

no ha sido de 500 rs. quintal, no ha habido remate. 
Para el tabaco Virginia y Kentuky, 

1. a Sres. Lozano y compañía, á 270 rs. quintal. 
2. a D. Federico Ferrer, a 317 id . 
3. a D. Ramón de Sobrino, á 250 id. 
4. a D. José Campo, á 227 id. 
5. a D. Enrique OShea y compañía, á 218-59 id, 
6. a D. Sabino Ojero, a 219 id . 
7. a D. Simón de la Riva, á 240 id. 
8. a Sres. Tato, hermanos y sobrino, á 280 id . 
9. a Sres. Weisweiller y Bauer, á 238-94 id. 
10. D. Rafael Bertrán de Lis, á 300 id . 
11. D. Cárlos Jiménez, á260 id . 
El precio señalado por el gobierno, ha sido 

210 rs. vn. cada quintal, y por consiguiente no h 
habido tampoco remate. 

Pura las conducciones de sal. 
1. a D. Federico Ferrer, á 14-55 rs. quintal. 
2. a D. Manuel Antonio García, á 12-75 id, 
3. a D. José de la Puente, á 13-50 id . 
4. a D. Antonio Miranda é hijo, á 13-70 id . 
5. a D. José Campo, á 14 id . 
6. a D. Vicente Llovera, á 10-69 id. 
7. a D. Miguel Moreno Segler, á 12-98 id. 
8. a Hijos de Reig y compañía, á 14-19 id . 

D. Fernando Gamez y Zayas, á 11-47 id, 
D. Félix Sánchez Blanco, á 11-70 id. 
Sres. Sobrino y compañía, á 13 id. 
D. Juan Benito Sequeiros, á 13-20 id. 
D. Antonio de übieta , á 14-87 id. 
D. Juan Bautista Dodero, á 12-49 id 
D. Tomás Pérez , á 11-95 id . 
D. Guillermo Rolland, á 14-45id. 
Boix Lagrange y compañía, á 13-48 id. 
D. Santiago de Velasco é Ibarrola, á 14-25 

9.a 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 

idem, 
19. 
20. 
21. 

D. José Ruiz de Quevedo, á 13-50 id 
D, Cándido Conde, á 13-47 id, 
D, Francisco de P. Retortillo, á 11-96 id 

CARTA XV. 

Los metales se van de los países que tienen poco comercio, á aque
llos en que tienen empleo distinto y cuyo comercio es extenso. 

Más de veinte años hace, Sr. Presidente, que 
está empeñado el gobierno federal, con esfuerzo 
casi incesante, en apoderarse de la dirección de 
ese gran instrumento de asociación que se llama 
¡moneda; dirigiéndose todos sus esfuerzos á obte
ner el establecimiento de lo que han denominado 
«una sólida circulación de moneda,» con exclusión 
total del papel. Con todo, mientras más ha traba
jado, menor ha sido la estabilidad de la circula
ción; siendo los períodos en que más ardientes es
fuerzos ha hecho, precisamente aquellos en que 
nos hemos visto más obligados á prescindir del 
uso de los metales preciosos. Pero según se nos 
dice, el dinero abundaba recientemente, encon
trándose atestados de oro casi todos los canales 
de la circulación. Ahora, sin embargo, casi to ta l -
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más bajo el precio de los productos del terreno; 
de aquellos que dependen cada vez más del co
mercio; de aquellos en que mengua el comercio do
méstico; de aquellos en que el hombre va siendo 
menos libre; y de todos aquellos, por consecuencia, 
en que disminuye la civilización. Van, pues, á 
aquellos países en que es mayor la variedad de su 
empleo; á aquellos en que la agricultura es cada 
vez más científica; á aquellos en que es mayor el 
producto de la tierra; á aquellos en que aumenta 
la fertilidad del terreno; á aquellos en que los pro
ductos del labrador obtienen más alto precio; á 
aquellos que van haciéndose más independientes 
del comercio extranjero; á aquellos en que es v i 
sible el aumento del comercio interior; á aquellos 
en que los hombres van siendo cada vez menos 
esclavos; y por consecuencia, á aquellos en que 
anualmente van presentándose más y más esos 
fenómenos que revelan una civilización adelantada. 

De todo el mecanismo usado por el hombre, el 
que más servicio le presta es el últimamente obte
nido: así el carro siguió al camello y al mulo; la 
galera siguió al carro; y á este siguió el carro de 
ferro-carril con la locomotora. De todos los ins
trumentos que el Criador ha concedido para el uso 
del hombre, la moneda es la que hace mayor ser
vicio en proporción á su costo, y sin embargo, la 
que siempre ha obtenido á lo último. Los países 
cuya población se limita exclusivamente á romper 
la tierra, ni pueden adquirirla ni conservarla. Por 
eso los metales preciosos se van de Portugal y 
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mucho. Ahora importa lana y trapo; sus labrado
res obtienen altos precios por sus productos y es
tán ricos, y el dinero también la va, porque están 
tan baratos el papel y el paño, que provee de 
ellos á los lugares más distantes del mundo. L o 
mismo sucede con Francia, Bélgica, Suecia y D i 
namarca, pues todas hacen grandes importaciones 
de primeras materias y de oro. 

En todos esos países las primeras materias su
ben de precio, y mientras mayor es la tendencia á 
subir, más rápidamente debe i r en esa dirección la 
circulación de los metales preciosos. El país que quie
re aumentar su existencia de oro y que baja así el 
precio de la moneda, necesita seguir el camino que 
conduce á la alza de los precios de las primeras 
materias y á bajar los de las manufacturas. Sin 
embargo, es directamente opuesto á ese el siste
ma seguido por la escuela británica, que considera 
como medio de adelantar la civilización el de aba
ratar todas las primeras materias de las manufac
turas. 

L a proposición antes sometida á vuestra consi
deración, Sr. Presidente, no puede ser más senci
lla, y sin embargo, por medio de ella llegaremos á 
comprender perfectamente la causa de las dificul
tades que nos rodean. Los metales preciosos se van 
de aquellos países en que es menor la variedad de 
su empleo; de aquellos en que la agricultura es 
menos científica; de aquellos en que es menor el 
producto de la tierra; de aquellos en que mas y más 
se depaupera el terreno; de aquellos en que es 
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mente ha desaparecido la moneda de toda especie-
«Apenas se encuentra, dice un reciente viajero, 
un billete de banco del Este al Oeste de Cleve
land, y algunos cuantos duros que se extravian 
por ese camino, son ávidamente atrapados y des
vueltos al Este, como un pago. E l oro se ha es
condido para consumirse en la inacción, y no es lo 
peor eso, sino que la plata menuda se ha recogido 
también para enviarla al Este. Los billetes de ban
co de Nebraska, por lo general de dudosa solven
cia, y uniformemente convertidos en dinero ó pa
pel del Este, á costa de un ruinoso descuento por 
las corporaciones y particulares que de ello se 
ocupan; esos billetes, que no se consideran de nin
gún valor, fuera de la sombra de los fuertes ban
cos que los han emitido, son los que se aceptan 
como sustitutos de la moneda, en los más de los 
puntos del Misisipí y al Oeste de él. Uno de los 
hermanos Hutchinson, que de su última residencia 
en Minnesota ha venido cantando por el camino del 
Este, me informa que ha andado 400 millas Por 
Minnesota y lowa, recibiendo grano por música 
donde no podía pescar dinero, y sin duda ha h6-
cho muy bien. Acometióle un dia un labrador con 
ocho busheles de grano en su carro, y rodeándole 
á la vez su mujer con seis hijos, dijeronle: «Diñe-; 
ro no tenemos; pero deseamos todos oíros, y tt]80^ 
es lo que mejor podemos ofreceros.» Acepto e 
grano con buena voluntad, dióles en cambio ocho 
entradas de á veinte y cinco céntimos, y les canto 
de lo liado.» 
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22 D Francisco Pérez Crespo, á 14-20 id . 
9 3 ' D. Eugenio García Pérez, á 13-40 id . 
94' D Julián Carduchí, á 14-50id. 
25 Señora viuda de Maissonnave, á 12-88 id . 
Y habiendo señalado el gobierno el precio máxi

mo de 12 rs. vn. quintal, resulta ser el mejor pos
tor D. José Llovera. 

para completar estas noticias, debemos añadir 
ue fué desechada, después de una ligera discu

sión entre algunos de los concurrentes y la junta 
de la subasta, una proposición suscrita por don 
Juan Verheydem, á causa de no haberla redactado 
de conformidad al modelo inserto en el pliego de 
condiciones, y haberse suscitado la duda de si el 
precio estaba consignado en pesos ó en reales. 

El ayuntamiento de Sevilla, interpretando fiel-
ente los deseos de todos sus administrados, ha 

'bordado pedir los restos mortales del malogrado 
teneral R'08 á su señora viuda, para que se con-
" rven dentro de ios muros de la ciudad fidelísima 
v dedicarles un túmulo sencillo, pero digno del 
finado y de la población que lo ofrece. 

La Reina ha tenido á bien mandar que para lle-
af á efecto el real decreto fecha 7 que insertamos 

en la parte oficial, los funcionarios del orden j u 
dicial comprendidos en el mismo, y que deseen 
continuar sus servicios como supernumerarios, d i 
rijan al ministerio de Gracia y Justicia sus solici
tudes dentro del término de dos meses, á contar 
desde la fecha del expresado real decreto. 

Ha sido autorizado D. Fernando de Osso y Cá
tala para que en el término de un año practique 
ios estudios de conducción de parte de las aguas 
del rio Ripollet, para el abastecimiento de las v i 
llas de San Gervasio y Nuestra Señora de Gracia 
¡Barcelona). 5aa^a^BM, 

La junta de la deuda pública hace saber por me
dio de la Gaceta de hoy, que los interesados que de
signa correspondientes á las diócesis de Burgos, Ca
lahorra, Cartagena, Ciudad-Rodrigo, Córdoba, 
Huesca, Pamplona, Segovia, Sevilla, Toledo, l ú 
dela, Tuy, Zamora, Zaragoza, Avila, Cádiz, Cuen
ca León, Sigüenzaj Granada, Jaén y Málaga, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la 
deuda del personal, pueden acudir por sí, ó por 
persona autorizada al efecto, en la forma que pre
viene la real orden de 28 de Febrero de 1856, á la 
tesorería de la dirección general de la deuda, de 
diez á tres en los dias no feriados, á recoger los 
créditos de dicha deuda que se han emitido á vir
tud de las liquidaciones practicadas por la ordena
ción general de pagos del ministerio de Gracia y 
Justicia; en el concepto de que préviamente han 
de obtener del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para lo cual ha
brán de manifestar el número de salida de sus res
pectivas liquidaciones. 

La dirección general de Obras públicas ha seña-
. lado el 10 de Agosto próximo para que se veriíi-
quen las subastas de las obras de reconstrucción del 
puente de Guareña en la carretera de Valladolid 
á Salamanca, y la de las del trozo de la carretera 
de Alcañiz á Zaragoza comprendido entre el Bur
go y Quinto, bajo el tipo de 222,874 rs. 13 cénti
mos la primera, y 2.031,900 rs. 27 céntimos la se
gunda. 

Según despacho telegráfico del cónsul español 
en Southampton, en la Habana el 22 y en Puerto-
Rico el 29 de Junio último, no ocurría novedad 
importante. 

Hemos recibido un folleto que con el título de 
La política que espira y la politica que nace, acaba de 
publicar el Sr. D. Luis María Pastor. 

La importancia del asunto de que trata y la 
ilustración de su autor, merece que sea examinado 
con algún detenimiento. Por lo que á primera vis
ta hemos observado, el Sr. Pastor, que ha venido 
figurando en las filas del partido conservador, pa
rece que se separa de él y busca la salvación del 
país en otro de principios contrarios. 

El rigor con que trata á los partidos (que juzga 
en la agonía) y las francas y terminantes declara
ciones que hace acerca de los errores cometidos, 
de que no se disculpa por la parte que le corres
ponda, hacen más y más interesante la lectura de 
su publicación. 

El enviado extraordinario y ministro plenipo
tenciario de S. JM. el rey de las Dos-Sicilias en esta 
corte, ha dirigido una nota al señor ministro de 
Astado participándole que ha recibido autoriza
ción de su gobierno á fin de conceder pasaporte 
para su país á los súbditos de S. M . siciliana que lo 
solicitaren, excepto los desertores del ejército, y 
para refrendar, respecto de aquellos que hayan 
obtenido carta de naturaleza en el extranjero, los 
pasaportes que presenten de la nación en que es-
raviesen naturalizados; en la inteligencia de que la 
acción penal se entiende subsistente siempre res
pecto de los que fueren reos de delitos comunes. 

El ministro residente de S. M . en Stokolmo 
a remmdo al ministerio de Estado dos letras 

v oír* ^ ' J n 1 0 / una de 408 rs-vn-1 5 maravedís, 
cridonpt 179ufr- 65 cénts-' Producto de las sus! 
l S l T f e ^ n t e n i d o lugar enlos viceconsu-
W : u T P a i í , a e n C h r i s t i a n s u d y Trondhjem, á 

S M 8 h heridos del ejército de Africa. ' 
á las' DerLnn SerTldo candar se den las gracias 
suscriciones 9Ue han tomado Parte en dichas 

' i f iquf h ??)<?? :encía no cree ^ue Por ahora se ve-
nadn^o'^ a^lacion ^ue anunciamos de los gober-

l o r ^ de Cuenca, Badajoz, Valencia y Granada. 

útriv[X(> ^ Madrid el general Prim en direc-arrancia. 

• ^ P ú l v p r i 0 0 6 ! 1 0 y Qaesada > que ha regresado de 
Turin ' vei'ificará el lunes próximo para 

por eS-tafm5ento de Manila ha felicitado á S . M . 
el n^for • ^ ^ u i o de la guerra de Marruecos y 
la ¿onc 0- S- A- R- la Irifanta dtíria María de 
Posicin-f15010"! Tambien publica la Gaceta una ex-

lon con el mismo objeto, del arzobispo de Cuba. 

da nnr'í Jerez de Ia Frontera, representa-
s»pli4 d.raUniCÍpalidad' seha dirigido á S. xM. en 
apañóla ^ 86 atlenda al aumento de la marina 
nal si « ^0r med'0 de una gran suscricion nacio-

r •1 no bastan los recursos del Estado. 

i9*5o % ¿nlsa de hoy quedaba el consolidado á 
Piazo 4Q -ÍT' Pub''cado; 49-30, no publicado; á 

El ¿ f m> 55 y 5()' fi" cor- vol. 
Picado á 4l~ir)' Publicado; 41-05 d., no pu-

í)eUda del personal á 13-25 d., no publicado. 

CUESTION DE ÁFRICA. 
Bi e *^vrFre novedad en el ejército de ocupación; y 
P 6 ¿ de salud' tanto enTetuan, como en 

a y el Serrallo, es satisfactorio. 

fta en p la" PedÍ!,o informes al embajador de Espa, 
•^'s, para que en obsequio del mejor servi

cio se manifieste por el cónsul de Oran si será fácil 
á la administración militar adquirir ganado vacuno 
en aquel puerto á precios módicos. 

—Un moro de Tetuan se propone abastecer de 
carne fresca cada tres dias al ejército de ocupa
ción, y está tratando sobre el asunto con el inten
dente del litoral. 

—El vapor Duero salió anteayer tarde de A l i 
cante para Tetuan, conduciendo tropas y efectos 
militares y llevando de remolque el místico Isabelüa. 

—En los hospitales militares de Ceuta existían 
anteayer 297 enfermos. 

—Se han remitido á Tetuan desde Cádiz cien re-
ses vacunas. 

—Se está disponiendo el vapor Isabel I I para 
conducir á los embajadores marroquíes que deben 
venir á España. 

SECCION DE PROVINCIAS. 
Baños. Sabemos que los de Segura de Aragón 

están muy concurridos este año, con motivo de 
llegar la diligencia de Zaragoza hasta el mismo es
tablecimiento. Han acudido muchos enfermos dé la 
vista, algunos muy conocidos en Madrid por su 
posición, con debilidades del nervio óptico, amau
rosis y cataratas, llevados de las maravillosas cu
raciones que allí se obtienen en tales padecimien
tos, pues no solo se reanima la vitalidad de la 
retina, sino que tambien se detienen y aclaran las 
cataratas incipientes, cuya especialidad hace que 
estas aguas sean en Europa las únicas para seme
jantes dolencias. 

Oposiciones. El 6 comenzaron en la santa iglesia 
metropolitana de Valladolid, bajo la presidencia 
del señor arzobispo, los ejercicios de oposición á 
la prebenda penitenciaria de la misma que quedó 
vacante por promoción del señor doctor D. Manuel 
María Nogueruela á la silla arzobispal de Santiago 
de Cuba. 

¡Qué amabilidad! A las siete de la mañana del 
9 llegó á la abra de Portugalete el vapor trasporte 
del gobierno inglés Himülaya, conduciendo á 
M . Ai ry y los demás astrónomos. 

Una multitud de curiosos, las personas más no
tables de Bilbao, que habían salido fuera de barra 
en el vapor Vizcaíno Montañés, con el anhelo de 
ver el interior del magnífico buque inglés, sufrie
ron un desengaño que estaban muy lejos de espe
rar. Los oíiciales del buque, dando en ello una 
prueba de muy escasa galanter ía , no permitieron 
la entrada más que á sus compatriotas y algunos 
españoles que habían ido á bordo del Nervion, de
negándosela á los demás. 

Después de haber desembarcado los astrónomos, 
el vapor siguió su rumbo á Santander para dejar 
allí el resto de la expedición. Por la tarde había 
fondeado en el Sardinero. Este vapor es, por su 
magnitud, después del célebre Leviatham, el ma
yor buque de la marina inglesa: tiene 375 pies de 
quilla, es de magestuoso casco, está espaciosa
mente distribuido en el interior, y tiene una sun
tuosa cámara principal. 

Tormenta. El jueves por la tarde estalló en A l -
mansa una tronada acompañada de un fuerte pe
drisco que destruyó parte de la cosecha de aquel 
término, concluyendo en un terrible aguacero. No 
bastando las alcantarillas para dar paso á las 
aguas, estas invadieron la vía férrea común á Va
lencia y Alicante en el kilómetro 964, causando 
destrozos de alguna consideración. 

La circulación de los trenes estuvo algún tiem
po interrumpida; pero adoptadas activas disposi
ciones para remediarla avería, en la m a ñ a n a d o 
ayer quedó completamente expedita. 

Por esta causa no pudo partir el correo para Va
lencia hasta las once de la mañana de ayer, ni lle
garon á esta córte los de aquella provincia y A n 
dalucía hasta ayer tarde. 

Incendios. El martes por la mañana se incendió 
una casa en Granada, á consecuencia de haber he
cho explosión gran cantidad de fuegos artificiales 
que había en la misma. Después de algún tiempo 
pudo aislarse el edificio inmediato, que quedó re
ducido á cenizas. Ninguna desgracia personal hu
bo que lamentar. 

Tambien han ocurrido últimamente algunos in
cendios de mieses en las provincias de Valencia y 
Segovia, que, según dice un periódico, no se creia 
fuesen casuales. 

SECCION DE VARIEDADES 

APUNTES BIOGRÁFICOS DEL FAMOSO SECRETARIO DE DON 

JUAN DE BORRON. 

Creemos que los lectores de EL REINO verán con 
curiosidad los siguientes apuntes biográficos de 
D. Enrique Tellez y Lazeu, actual secretario del 
Sr. D. Juan de Borbon, los que seguramente no 
carecen de cierto interés por lo variados y casi no
velescos. 

Parece fuera de toda duda que España tiene que 
contar entre sus hijos á este caballero, cuyo ape
llido ha cambiado según las circunstancias, l l a 
mándose tan pronto Tellez, como Illas, y como 
Tellez de Lazeu. Sean los tres, ó bien uno entre 
ellos el verdadero, lo cierto es que donde empieza 
á figurar el Sr. Lazeu ea en Lóndres , verdadera 
Meca á donde peregrinan las damas y caballeros 
de industria de todo el universo. Allí pudo vérsele 
en 1841 ejerciendo la medicina , merced á su cien
cia infusa, no á la aprobación de ningún claustro 
universitario. De su acierto ep el arte de curar 
pueden dar razón los cementerios de la capital de 
Inglaterra, y aun en el mismo Madrid encontra
ríamos quien nos ilustrase sobre este punto, pues 
conocemos á un título de Castilla cuyo hermano 
tuvo la desgracia de ponerse en manos del empíri
co español, pagando con la vida su confianza. 

Disgustado Lazeu de la medicina, ó queriendo 
representar en su país otro papel, anuncia en los 
periódicos de Lóndres que tiene necesidad absolu
ta de regresar á España , y que venderá su clien
tela al más incauto de los licitadores que se pre
senten. Este ser afortunado lo fué un médico re
cien salido de la universidad, y Lazeu, con ese tac
to y esa delicadeza que le distinguen, le sacó 
40,000 rs. y además el título, no sabemos si contra 
la voluntad de su dueño. Autorizado en debida 
forma, merced á lo fecundo de su imaginación, 
volvió á aficionarse al arte de Hipócrates y Gale 
no, y vino á ejercerlo á Madrid. 

Como el amor no está reñido con la ciencia, y 
como Dios los cria y ellos se juntan, Lazeu creyó 
prudente dulcificar las vigilias del estudio con las 
caricias de una mujer, y se presentó en Madrid 
acompañado de una inglesa, que hizo pasar por 
su esposa. La enamorada pareja estableció sus 
reales en la Cuesta de Santo Domingo , habitando 
la casa de un duque muy conocido. Carruajes, la 
cayos, libreas, palco en la ópera, mesa de Estado, 

de nada se privaba aquel feliz matrimonio anglo-
español ¡Vida de disipación, de delicias y de opu
lencia, que hubiera durado eternamente, a ser eter
na tambien la paciencia de los acreedores! 

Entra nuestro héroe en el Ateneo, se introduce 
con los hombres políticos que en aquella época 
figuraban, seduce á los socios , le nombran cate
drático en 1.° de Diciembre de 1842, y elige la 
cátedra de medicina. 

Hombre de tanto mérito no podía quedar sin re
compensa; y en efecto, no sabemos por qué artes 
consiguió que le nombrase el gobierno en Agosto 
de 1843 secretario del gobierno político de Vizca
ya. Se traslada á Bilbao con su inseparable ingle
sa, alquila la mejor casa que ve desocupada, la 
adorna con los mejores muebles, entra á sangre y 
fuego en los almacenes de quincalla, declara de su 
propiedad relojes , candelabros, arañas, jarrones, 
etc.; la inglesa confia su esbelto talle á las modis
tas más celebradas de la ciudad ; el fondista más 
acreditado tiene la honra de alimentar regiamente 
á los esposos; y una mañana del mes de Noviem
bre, sin miedo alguno á las frescas brisas del oto
ño, desaparecen en amor y compaña Lazeu, la i n 
glesa, los muebles, la quincalla y cuanto habia 
caido en manos del inolvidable secretario, á quien 
en Bilbao no han podido aun olvidar. Por lo que 
hace á los/bwmmeMrs, excusado nos parece añadir 
que ménos impacientes que sus parroquianos, to 
davía aguardan el pago de sus cuentas respec
tivas. 

Un mes después, es decir, en Diciembre, vuelve 
á aparecer en Lóndres el astro brillante de Lazeu, 
iluminando una casa de comercio bajo la razón so
cial Henry Lazeu y compañía. Ignoramos si esta 
compañía eran la inglesa ó las víctimas de Bilbao. 

Desde 1844 hasta 1847 Lazeu no hizo nada no
table, ó si lo hizo, que todo puede ser, no ha l le
gado á nuestra noticia. En este último año nos le 
encontramos en Par í s solicitando un préstamo de 
15,000 francos de la casa de comercio Gil Ken
nedy y compañía , y dejando en garantía títulos 
falsos de la deuda española del 3 por 100 interior. 

De París va á la córte de Baviera, donde se ha
ce pasar por agente secreto del gobierno español 
para negociar el reconocimiento de la Reina doña 
Isabel. Traba relaciones con Lola Montes, la fa
vorita del rey, merced á cuyo influjo, que entonces 
era inmenso, consigue hablar con el ministro de 
Negocios extranjeros, y tratar de potencia á poten
cia con los principales personajes de la córte; pero 

-éste nuevo Máximo de Trailles, que por lo visto no 
es nada orgulloso, así trata á los grandes como á 
los humildes; tiende una mano amiga á cierto co-
meiciante bávaro que hizo su fortuna vendiendo 
quincalla por España, y á título de amistad y de 
los consabidos falsos del 3 por 100, le sacó bonita
mente 12,000 florines. 

Después de esta hazaña, Lazeu sale de Munich 
á hacer una excursión por los baños de Hamburgo, 
Weisbaden, etc., sin duda con el objeto de colocar 
honradamente algunos títulos más de los que, por 
lo visto, tenia fábrica. Pero ¡ oh distracción l a 
mentable, muy común en los grandes hombres! 
Nuestro héroe se puso en camino sin pagar al fon
dista, y dejando cerrada la puerta de su habita
ción. El pobre del hostalero, viendo que pasaban 
dias y dias, y que el pájaro no volvía á la jaula, 
creyó.. . ¡malicioso! que habia sido víctima de un 
petardo, y después de pensarlo maduramente, se 
decidió á descerrajar la habitación y reconocer el 
equipaje del huésped fugitivo. Juzguen nuestros 
lectores de su sorpresa al encontrarse en el primer 
baúl abierto un sin fin de cruces, bandas, unifor
mes, bordados y pergaminos. La desesperación 
del pobre fondista no tuvo límites; descifra uno 
de los pliegos, y se encuentra conque es nada mé
nos que la cesión que el duque de Osuna, grande 
de España, hace en su pariente D. Enrique Tellez 
de Lazeu (ya pareció el quid del Tellez) del p r in 
cipado de Galluzzi en la isla de Sicilia. 

—¡Y volverá S. A. ! exclamaba el fondista con 
las ansias de la muerte. ¿Y qué cuenta le daré yo 
de este desacato? ¡Volverá, Dios mió, volverá! 

Y el desgraciado no se equivocaba: S. A . el 
príncipe de Galluzzi volvió. ¿Pues no habia de 
volver? Y montó en cólera, y amenazó al fondista, 
y solo se pudo aplacar su justo enojo pagándole 
este algunas deudas atrasadas. Á los pocos dias 
el magnánimo príncipe volvió á fugarse de Munich, 
sin dejar esta vez el equipaje; y apostamos ciento 
contra uno á que su generosidad é hidalguía le ha 
llevado hasta el punto de no volver á acordarse 
del fondista ni de su atrevimiento, aunque este 
tenga muy presente toda su vida al noble prínci
pe, el gasto que hizo en su casa, y las cuentas que 
por él pagó. 

Llegó el año de 1848, y dos socios de Lazeu, 
probablemente bajo su dirección, fundaron una 
casa de comercio en Lóndres. Su negocio principal 
consistía en una concesión hecha por el gobierno 
francés para colonizar varios puntos dé l a Argelia. 
Se entraba en un gran escritorio, provisto de 
cuanto era necesario; de las paredes pendían pla
nos de pueblos y ciudades construidos y en cons
trucción; inmensos terrenos, cultivados los unos y 
desmontados los otros. No se habia descuidado 
nada de cuanto pudiera dar una idea de la anima
ción que reinaba en la colonia. Caen en la red a l 
gunos ¡nocentes; hace fondos la compañía; se alza 
con ellos, y en vez de dirigirse á colonizar la A r 
gelia, equivocan el camino, y sin saber cómo ni 
cuándo, se encuentran en Madrid. Dueños de ca
pitales, del trabajo y de la inteligencia, conciben 
el patriótico pensamiento de hacer de la córte una 
capital digna de la gran nación española, y pro
yectan establecer el gas de agua; abren el escrito
rio en la fonda de la Nueva-Habana, y como en es
te país todo se opone al desarrollo de las grandes 
ideas, como la envidia no respeta nada, ¿qué ha
bia de suceder? Lo lógico: que por no favorecer la 
empresa del gas, tuvimos que quedarnos con el 
agua. Verdad que cometimos la injusticia de llevar 
á los empresarios al Saladero, por la causa de fa l 
sificación de los títulos, en que estaban complica
dos con Lazeu. Tal es el sino de los grandes bien
hechores de la humanidad : Galileo fué encerrado 
en un calabozo; Colon volvió de América cargado 
de cadenas. Los colegas de Lazeu dieron con sus 
huesos en el Saladero. 

Mientras tanto Tellez no se dormia, porque le 

habían desvelado grandes y honrosísimas empre
sas. Habia entablado estrechas relaciones con los 
principales agentes del carlismo que por entonces 
volvió á agitarse en Cataluña , y desde Liver
pool, donde tenia establecida otra casa de comer
cio, consultaba proyectos con Montemolin para le
vantar un empréstito, y se ocupaba de la compra 
de tres vapores para conducir á Cataluña 6,000 
fusiles que los carlistas tenían en Malta. Haríamos 
una ofensa á Lazeu si dijésemos que el empréstito 
se hizo ó que se compraron los vapores ; por esta 
vez, solo consiguió que el conde de Montemolin, 
por conducto de su miüistro universal, con fecha 
23 de Diciembre de 1848, le encargase pasar á 
Cataluña á arreglar con el conde de Morella el des
embarque de 6,000 fusiles que exislian en Malta, á 
cuya isla debia trasladarse sin demora. 

Pero Lazeu, que debe saber muy bien aquello de 
«hombre prevenido vale por dos,» por si la em
presa carlista se desgraciaba, entabló al mismo 
tiempo negociaciones con el embajador de España 
en París , y le escribió desde Amsterdam queján
dose de lo mal atendidos que eran sus servicios 
por el hijo de D. Cárlos , y ofreciendo al gobierno 
español destruir la facción de Cataluña, apresando 
de un golpe los recursos qué debia recibir, por su
puesto si se le daba una cantidad por Cabrera y 
otra por los fusiles. Siguió la correspondencia du
rante todo el mes de Diciembre, y en Enero se ce-
ebró una conferencia en Paris. 

Continuando por esta senda de lealtad, dirigió 
desde Marsella una larga exposición al ministro de 
Estado, proponiéndole un convenio para destruir 
las pretensiones del conde de Montemolin, para lo 
cual necesitaba que le nombrase cónsul general de 
España en Lóndres. Mientras este asunto se resol
vía, que no se resolvió, pasó á Malta á recoger los 
6,000 fusiles, y no dió allí poco que hacer al señor 
López Arce, que era entonces nuestro agente con
sular. 

Si los fusiles se embarcaron ó no, él lo sabrá; lo 
que sí sabemos es que á su vuelta de Malta tocó en 
Ñápoles, y sin duda por no hacer el viaje estéril, le 
sacó algún metálico al embajador de Francia. 

De Nápoles vino á Perpiñan, y allí, bajo el seu
dónimo de Francisco Estéban, sirvió de espía al 
marqués del Duero, capitán general de Cataluña 
en aquella época, al cual advertía frecuentemente 
de los movimientos que intentaban sus amigos y 
hermanos los carlistas. 

Poco tiempo después vuelve á presentarse en 
Liverpool, diciéndose comisionado de los sicilianos, 
que entonces, como ahora, se hablan sublevado 
contra el rey de Nápoles. 

En 1852 apareció en Santander; estableció una 
casa de comercio bajo la razón social Illas y com
pañía; trajo vapores de Inglaterra, y fundó una 
línea regular entre aquel puerto y Liverpool. Todo 
el mundo sabe cómo estafó á los comerciantes de 
Santander, y por lo tanto excusamos repetirlo. 

En 1854 sus culpas y pecados le condujeron á la 
cárcel del Saladero, de donde se fugó merced á 
los acontecimientos de Jul io, refugiándose en el 
piso principal de la casa en que Monier tenia esta
blecida su librería. Hízose pasar por preso político. 
El director de uno de ios teatros de Madrid, per
sona muy conocida, lo creydf; y compadecido de 
su desgracia, hacia que le pasasen la comida des
de casa de Lhardy. No dejó de chocarle, sin em
bargo, que estándose batiendo en las calles los 
que él llamaba sus amigos políticos, permaneciese 
muy tranquilo en la casa de huéspedes; le interro
gó sobre el particular, y habiéndose mezclado en 
la conversación la frase titulas falsos, el apreciable 
extranjero á quien nos referimos lo comprendió 
todo, y concluyó por retirar la pitanza al hombre 
político refugiado, á quien creia de buena fé vícti
ma de sus convicciones. 

A los pocos dias fué Lazeu detenido en la calle 
del Caballero de Gracia por los mismos que guar
necían la barricada, y conducido otra vez al Sala
dero, donde para salvarse á sí propio, se le ocurrió 
el pensamiento de salvar á la patria. 

Tomando pié de los sucesos del 28 de Agosto 
del mismo año, fingió una conspiración entre los 
demócratas y M . Soulé, ministro americano, y á 
cambio del indulto, prometió entregar al gobierno 
las pruebas necesarias. Este plan le salió á las mil 
maravillas: no solo se vió libre, sino que procuró 
igual beneficio á uno de sus paniaguados, bajo el 
pretexto de que era la persona mas á propósito 
para ir á Lóndres y sacar de la casa Gibbs y com
pañía el tratado original entre Soulé y los jefes de 
la democracia española, por el cual se obligaba es
tos á ceder á los Estados-Unidos la isla de Cuba, 
en cambio de los medios que aquella nación habia 
de darles para conquistar el poder. 

Y aquí acaba la historia de D. Enrique Illas, Te
llez ó Lazeu; nuestros lectores confesarán que si 
no es muy moralizadora, en cambio no admite r i 
val en lo divertida. Ahí le tenemos ministro uni
versal del nuevo pretendiente D. Juan, que vive 
tranquilamente en Lóndres, escribiendo manifies
tos, mientras su mujer é hijos lloran su ausencia. 

GACETILLAS. 

DE L A C A P I T A L . 

Rectificación. Copiándolo de un periódico, y a m 
con una adición afirmativa, dijimos ayer que el ins
pector de vigilancia del distrito de la Universidad 
hacia ir repetidas veces á su despacho á los que 
necesitan formalizar su padrón ó recoger la cédula 
de vecindad. 

Mejor informados hoy, y vista tambien la rectifi
cación que hace el periódico del cual tomamos la 
noticia, tenemos un verdadero placer en manifes
tar que fué una mala inteligencia por nuestra par
te, y así nos apresuramos á consignarlo; dejando 
en el lugar que justamente merece el buen nombre 
de este celoso funcionario, que, dicho sea en ver
dad, tiene dadas pruebas délo bien que sabe cum
plir con su deber. 

Divisoria. El ayuntamiento, según nos asegu
ran, ha resuelto demarcar i mediatamente por 
medio de una zanja la nueva línea del plano que 
acaba de adoptar el gobierno para el ensanche de 
Madrid, á fin de que, señalándose después el ter
reno destinado en varias direcciones á la vía p ú 
blica, pueda edificarse en los solares que resulten, 
ó dar á estos el destino que sus dueños crean con
veniente, con arreglo á las bases del proyecto. 

¡Bárbaro»! Ayer tarde, según oimos decir, atro 

pelló un coche de plaza á una mujer en la calle 
del Pez. El cochero, por todo remedio al mal cau
sado, administró algunos latigazos al jamelgo que 
dirigía, y al gran trote pasó triunfante por ei cen
tro de un grupo de gente que le llenó de denuestos 
y amenázas. Por fortuna, la mujer atropellada no 
sufrió grave daño. El Sr. Castellví debia inventar 
otro freno para sujetar cocheros. 

Cometas. Díganme Vds.; ¿por qué no se^clige 
otro sitio que no sea el paseo de la Fuente Caste
llana, para la instrucción musical de los cornetas 
aprendices, que allí se reúnen todas las mañanas, 
y molestan al público con un desconcierto capaz 
de hacer aborrecer la música al mismo Verdi? 

Sueño se necesita. Entre la gran multitud de 
personas que el jueves concurrieron á la vista de 
la causa del desgraciado Ramón Piquer, se veían 
una hermana y un hermano del mismo. Hallábanse 
los dos sentados en uno de los bancos del ju7.gado, 
y no dejó de llamar la atención de mucho», que la 
primera dormitase mientras hablaba cí defensor de 
un individuo tan allegado suyo como el acusado. 

¿Se arreglará eso? Parece que dentro de pocos 
dias volverá á reunirse una comisión del ayunta
miento, á fin de conferenciar con el dueño de la 
casa núm. 18 de la calle de Espoz y Mina, y con
cluir delinitivamente la regularizacion de dicha 
calle, una de las más concurridas de esta córte. 

Estorba en aquel sitio. La fuente que se constru
ye en la plazuela del Cármen en el ángulo del edi
ficio que ocupa la dirección de la deuda, consta de 
dos caños, y sustituye á la de la Red de San Luis, 
que quedará, después de limpia, solo de ornato pú
blico. 

L a Isla de Cuba. Con este título va á publicarse 
un periódico en esta córte, dedicado al comercio 
marítimo y á la industria. 

ingenieros de minas. En el mes de Setiembre 
próximo se dará principio á los exámenes de ingre
so en esta escuela. Los libros de texto que se se
ñalan para marcarla extensión con que ha de exi
girse el conocimiento de las materias de que han 
de examinarse los candidatos son los siguientes: 

Cirodde ó Cortázar para aritmética, á lgebra , 
trigonometría plana y esférica, y geometría analí 
tica de dos dimensiones. 

Ganot ó Deguin para la física experimental. 
Bouchardat ó Gaklo para las nociones de historia 

natural. 

Modas. U n periódico de ídem, dice q ue las telas 
más adecuadas y más á propósito para la estación 
actual son la muselina de seda, la gasa de Cham-
bery y el barege granadina. El adorno de la ma
yor parte de las faldas de estos vestidos consiste, 
en volantes dispuestos de distintas maneras, según 
el gusto de la modista encargada de hacerlos. La 
hechura de los cuerpos es enteramente la misma 
que hemos dicho en nuestro número anterior. 

Los vestidos de viaje se hacen de lana ligera, y 
con muy pocos adornos; la mayor parte tienen an
chas rayas marrón sobre fondo blanco, y están 
adornados únicamente con una hilera de botones de 
tafetán, que aumentan de volúmen á medida que 
se aproximan al bajo de la falda. El delantero for
ma una especie de levita, por medio de picos re
dondeados, ribeteados con tafetán del mismo co
lor que las rayas, y adornados con un gran botón 
entre pico y pico. Las mangas son desemi-codo, y 
tienen una pequeña vuelta con picos, adornada 
con botones. 

Otros vestidos de viaje se hacen con bolsillos 
abiertos al través, cuyos contornos se ribetean con 
una cinta de gró negro; todo el delantero de la 
falda va adornado con una hilera de botones n e 
gros, y las mangas, que tienen la misma hechura 
que las del vestido descrito anteriormente, llevan 
una vuelta negra con sus correspondientes bo
tones. 

Los sombreros son cada vez más elegantes; la 
paja, el crespón y el crin entran en la confección 
de la mayor parte de ellos. El sombrero adoptado 
para campo, baños, viajes, es de paja, con el ala 
muy levantada, bastante echada hácia los ojos, y 
adornado con plumas de gallo y velo. Hemos vis
to algunos adornados con espigas de trigo en vez 
de plumas. Este sombrero, que las señoras solo 
deben llevar para el campo, los baños ó los viajes, 
pueden usarle las señoritas jóvenes para dentro de 
las poblaciones, pero es inadmisible para visitas ó 
teatros. 

Para visitas es sumamente elegante un sombre
ro de tul blonda con doble bavolet y corona de ro 
sas y brezo. Interiormente lleva una aureola seme
jante, envuelta en un bullón de tul de Malines; cin
tas blancas. 

Para calle es tambien de muy buen gusto un 
sombrero de crin, tul blonda y tafetán. El ala es 
de crin negra, la copa de tul'bordado , sostenida 
por presillas negras. E l bavolet es de tafetán co
lor de cereza, tiene una doble cabeza y está cubier
to de blonda negra. Una gran rosa color de cere
za, con sus correspondientes capullos, colocada al 
lado izquierdo constituye el adorno exterior. Inte
riormente, fozmio de capullos de rosa, carrilleras de 
blonda bl nca y cintas color de cereza. 

Otro sombrero digno de llamar la atención de 
nuestras bellas lectoras por su elegante sencillez, 
es de tul bordado, con gran bavolet de blonda, y 
está adornado con cintas de tafetán color de viole
ta que atraviesan el ala, y con una guirnalda de 
pensamientos de terciopelo y de brezo, más pobla 
da en el centro que en las extremidades. El adorno 
interior guarda analogía con el que acabamos de 
describir; las cintas son de tafetán color violeta. 

Las mangas interiores se llevan extremadamente 
huecas y adornadas con cintas y encajes. 

Para trage de casa y de mañana, las mangas 
más elegantes son de muselina enteramente lisa 
con puños de batista, en medio de los cuales sé 
bordan las cifras; estas mangas deben llevarse 
con cuellos de batista lisos que tienen en las pun
tas las cifras. 

Las enaguas son casi todas lisas, consistiendo 
su único adorno en plieguecitos y tiras de entredós 
con ojetes, puestas en el bajo. 

Las camisas más en moda tienen el cuello cua
drado, y la pechera forma corazón, y está en la 
mayor parte de ellas ricamente bordada. 

Los peinadores más en moda son de chacona 
bordado, con anchas mangas y adornos con lazos 
flotantes. 

Pasemos á otro asunto.! 
La sombrilla y el abanico son dos objetos indis

pensables en verano, razón por la cuál vamos á 
decir algunas palabras acerca de ellos. 

Las sombrillas más adoptadas en Francia en 
la actualidad, son de seda cruda y de la India, ó 
de batista, forradas interiormente en tafetán ver
de, l i la, rosa ó blanco. Estas sombrillas, cuyo palo 
no se dobla como en las marquesitas, son algo 
mayores que las que se han llevado los años ante
riores. 

Los abanicos de encaje son la última novedad 
inventada por M. Duvelleroy. No es posible inven
tar ya nada más lindo ni más elegante. Los colo
res más adoptados son el rosa, el azul y el lila; las 
varillas son generalmente de nácar ó de marfil, 
con incrustaciones. 

Tambien hay abanicos de esta misma clase, en
teramente negros, que son lo más á propósito 
para luto. 

Vamos á hablar de otras dos novedades: 
Se ha dicho que algunas señoras comenzaban á 

usar unas bolsitas llamadas limosneras, que se sus
pendían de la cintura por medio de un ganchilo 
esmaltado y que servían para llevar el pañuelo y 
el dinero; esta moda, que entonces comenzaba á 
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aparecer, ha hecho rápidos progresos , siendo 
adoptada por la mayor parte de las señoras. La 
otra novedad de que debemos ocuparnos es la.sor-
tija-talisman, que se lleva generalmente en el de
do pequeño de la mano izquierda, y que en pocos 
dias ha llegado á hacerse de moda. Esta sortija es 
de oro esmaltado, tiene el aro bastante ancho , y 
penden de él varias cadenitas terminadas por me-
dalloncitos de oro con figuras esmaltadas. 

Los guantes de cabritilla se llevan únicamente 
para visitas de cumplimiento ó para bailes: para 
trages de paseo, campo, etc., los más admitidos 
son los de piel de Suecia , colores claros con cos
turas negras, llevándose también mucho los de 
hilo de Escocia. 

DE ESPECTÁCULOS. 

Zarzuela. Nos dicen que la empresa piensa es
criturar á la señorita Ramírez y á una de las her
manas Isturiz. Parece que aun no han sido escri
turadas la Sra. Santamaría ni la señorita Muri-
11o.—Sentiremos que la empresa se decida á privar 
al público de estas dos aplaudidas artistas. 

Parece que hay proyecto de formar una compa
ñía de zarzuela en el teatro de Novedades. A l efec
to se han hecho proposiciones á la señorita M u r i -
i lo , quien parece que no las ha aceptado. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DE MAÑANA. San Camilo de Lelis, fun
dador, y San Enrique, emperador. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
Nuestra Señora del Cármen , en donde comenzará 
la anual y solemne novena de su excelsa titular. 
A las diez habrá misa mayor ; por la tarde á las 
cinco se cantarán vísperas, se rezará el rosario, 
y seguirá el sermón, que predicará D. Pedro L a -
fuente ; á continuación la novena, cantándose los 
gpzos á Nuestra Señora, letanía, reserva y despe
dida á la Santísima Virgen. A l anochecer se can
tará una solemne salve á grande orquesta. 

Continúa celebrándose la misma novena á la 
Santísima V/rgen, en San Ignacio, en el Hospital 
del Cármen, en San Justo, en San Antonio del 

Prado, en Santo Tomás y en San José , donde an
tes de reservar se hará procesión de visita de a l 
tares, cantándose después una solemne salve á to
da orquesta. 

En las parroquias, San Isidro y Capilla de Pa
lacio habrá misa cantada, y en el convento de re
ligiosas del Caballero de Gracia se celebrará por 
mañana y tarde el culto mensual á la Virgen del 
Olvido, predicando en la misa mayor D. Joaquín 
Corral. 

Por la tarde se practicarán ejercicios espiritua
les, con sermón y manifiesto, en San Millan, Ser-
vitas y Arrepentidas. 

Visita de la corte de María. Nuestra Señora del 
Cármen, « i su iglesia, ó en San Cayetano. 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 13 de Julio de 1860. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado' 
49-70 c ; no publicado, 49-60; á plazo , 49-90 á fin 
cor. ó á vol . 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 41-25 
y 20; no publicado, 41-05 d. ; á plazo, 41, 41-05, 
35, 40 y 35 fin cor. vo l . 

Deuda amortizable de primera clase, no publi
cado, 22 p. 

Idem de segunda, no publicado, 17. 
Idem del personal, no publicado, 13-25 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publ i 
cado 94 d 

Idem de'á 2,000 rs., id . , 96 p. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 

no publicado, 95 p. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 

no publicado, 99. 
Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., 

no publicado, 93-50. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 

1858, no publicado, 93-50. 

Idem del canal de Isabel TI, de á 1,000 rs. 8 po; 
lüv) anual, no publicado, 107 d. 

Obligaciones del Estado para subvenciones de 
terro-carnlcs, no publicado, 93-50. 

Acciones del Banco de España, id ÔB n 
Idem de la sociedad del ferro-carril de harcelo-

na a Zaragoza, i d . , 1,C40. 
ídem de la compañía del ferro-carril de Córdo

ba a bevilla, no publicado, 1,700 
Obligaciones de la compañía de los caminos de 

hierro del Norte de España, no publicado, 950. 
Acciones de ferro-carril de Zaragoza á Pam

plona, no publicado, 2,000. 
Obligaciones del ferro-carril de Montblanch á 

Rcus, id . , 9o0. 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-55 p 
París á 8 dias vista, 5-24 p. 

MERCADO DE MADRID. 

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EH 
EL DIA 13. 

Rea le s v e l l ó n 
arroba . 

Carne de vaca 42 á 44 
Id. de carnero » 
Id. de ternera 66 á 74 
Tocino añejo 90 á 94 
Jamón. . ." 100 á 110 
Aceite 74 á 78 
Vino 30 á 38' 
Pan de dos libras » 
Garbanzos 30 á 40 
Judias 22 á 29 
Arroz 29 á 34 
Lentejas 16 á 19 
Carbón 7 á 8 
Jabón 64 á 66 
Patatas 6 á 7 

Cuartos 
libra. 

18 á 20 
18 á 20 
34 á 42 
30 á 34 
38 á 46 
24 á 26 

8 á 12 
10 á 12 
10 á 16 
8 á 12 

10 á 14 
7 á 9 

22 á 24 
2 á 3 

PRECIO DE LOS GRANOS EN EL MERCADO DEL DIA 13, 

Trigo de 40 á 48 .'74 rs. vn. 
Cebada de 19 1/2 á 24. 
Algarrobas.. . . de » á 23, 

ESPECTÁCULOS. 
Mañana domingo, á las nueve de 

NOVEDADES, mauium v^.".. .„~ , , î lroma-nae 
la noche, segunda representación ^ 1 d ama nne_ 
vo de circunstancias y de grande ^ ^ ^ " g 
ginal y en prosa, en cuatro actos y J í ^ f |f ^ 
titulado El corazón de una madre, dedicado al ex 
celentísimo señor D, Juan Pnm, marques de los 
Castillejos. 

ELÍSEO MADRILEÑO. Gran jardin de recreo en el 
paseo de Recoletos.-Esta sociedad celebia íun-
cion mañana domingo á las siete de la tarde. 

PLAZA DE TOROS. En la tarde do mañana domin
go se verificará (si el tiempo no lo impide) la duo
décima media corrida, última de la primera tem-

P0SedUdiarán tres toros de D. Vicente Martínez, 
procedentes de la antigua ganadería de Mora -
zarzal, de Colmenar Viejo, y tres de dona Paula 
García, viuda de D. Francisco Paredes, de Colme
nar Viejo. 

Lidiadores. 
Picadores.—Bruno Azaña y Francisco Calde

rón, con otros tres de reserva, sin que en el caso 
de inutilizarse los cinco pueda exigirse que salgan 
otros. 

Espadas.—Francisco Arjona Guillen (Cúchares 
y José Rodríguez (Pepete), á cuyo cargo estaran 
las correspondientes cuadrillas de banderilleros. 

Sobresaliente de espadas.—Antonio Velo, sin 
perjuicio de banderillear los toros que le corres
pondan. 

La corrida empezará á las cinco y media en 
punto. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE 
E L R E I N O . 

A D. F. G.—Hellin.—Recibida su libranza. 
A D. C. B.—Algeciras.—Idem y renovada la sus-

cricion. 
A D. A, B.—Moínl—Idem idem. 
A D. J . L . de S.—Salamanca.—Idem idem. 
A D. M . Z. A.—León.—Idem idem. 

D, í Q. — i l « ) r o , - R e c i b i d a la \ [h^ 
ivada la susmcion. renovada la suscricion. " "* l i r i v ^ 

A D Z. J. — Villacscusa de Haro.—lcU n •, 
A D. G. M . J, de O . - t o . - I d e m idem em' 
A D. V. R. Y.-Ciudad-Real.~ldcm idem 
A I ) . B Y . — Puerto de Sania María Id»™-! 
A D. M. Y.—Alcalá de Chisvert .—U^ ; , 
A D. A. O . - B e r j a . - l d c m y se hace lo na-, ' 

para evitar la falta que indica. v^m? 

P U N T O S D E SÜSGRICION. ^ 
MADRID : Oficinas de este p e r i ó d i c o , cal le de H i t a , núm 

p r i n c i p a l ; en las l i b r e r í a s de Moro, Puerta del Sol ; en la A ^ **** 

y en la de Ba i l l y -Ba i l l t ere , ca l le del P r í n c i p e , y P u i i j c i d a ^ p ^ ' 

de Matheu . ' asaS( 

PROVINCIAS: E n todas las l i b r e r í a s y administraciones da 

ULTRAMAR: Habana, D. Benito G . Tarrago; Obispo, 96 J10̂ 08 
go de G u i a , D . J u a n L a u g i e r , — í / a m / a , D . Manuel R a m i í e t * ^ * " 

Canar ia , D . Amaranto M a r t í n e z de Escobar.—Piterf0.fiit.0 

n a c i ó G u a s e o . — 5 a í í < a Cruz de Tenerife, D . Jacinto Jitneno. ' "Is 

EXTRANJERO : Part s , Mr, Laffite Bul l i er y C o m p a ñ í a . 20 
l a Banque ,—Mr. L e j o l i v e t , Notre Dame des V i c l o i r é s , . ^ ^ 

Mr . T h o m a s , Cather ine street .—Gibraltar, D . Manuel R. PitJ"1 

Lisboa , D iar io dos Pobres . 

C O N D I C I O N E S D E L A SUSCRICION. 

Un mes., 

3 meses. 

6 meses. 

MADRID, 

12rs. 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS. 

E n m e t á 
l ico ó l i 
branzas. 

14 rs. 

36 » 

70 » 

E n casa 
de los 

comisio
nados. 

15 rs, 

40 » 

76 » 

U L T R A — 
M A U . 

o ps. 

6 » 

Por lo no firmado, 

E l íecretario de la redaecion, Fernando del Castillo 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELLADA. 

Madrid, 1860,—Imp. deM. Tello, calle d e l j i u ^ 
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eEPOSITD CEHTEAL, 

CAI.LE &S L A M O N T E R A , f 8 . 

2K ¿ ~ 
SMil] DI U IS»i 100W-R00T I 

1)35 CX J A M A T C A . 

k. 
Estos delicados aliaientos, tan saludables y tan generalizados boy en el extranjero, están pu-

rificados y mejorados en él propio establecimiento de la C O I U P A M A C O L O M A L de Ma
drid, por ios mismos métodos que usan las casas de mas fama en París y con la misma perfec
ción que aquellas. ^ ^ 

Ei sello de la C O M P A Ñ I A , que va puesto en cada paquete, garantiza al consumidor la legí
tima procedencia del género, la superioridad do su clase y su perfecta pureza. 
M i ^ A C í a j ¥ K I ^ TAin«M ;A H A ^ o ^ € ^ i t ^ c i c ^ E ^ ISÜ P O S Í era M S A & . 

Lo? paquetes son de á libra y media libra.—Dirigir los pedidos á la GOMPAIVíA C O L O 
N I A L , M a í l r l s l . —ííay descuento para los expendedores los fondistas. 

Se íí?anda á proviacías. Se remiten ProspeotOB, 

La hermosa colección de 
trasparentes que existia en 
3ste establecimiento, estando 
)ara concluirse, se hará una 
ebaja considerable en los 

precios de las que quedan. 
Un aparato á propósito para 
enseñarlos permite á ios com-

Eradores juzgar el efecto que 
aceo colocadas definitiva

mente. 
Bazar del Príncipe, ca

lle de las Huertas, núm. 44. 
(B. P.) 

Y 

I M i AiRIli HVi 
PARA FORMAR CAPITALES 

REDIMIR EL SERVICIO DE LAS AR 
Autorizada por real orden de 10 de Noviembre de 4858. 

DIRECTOR FUNDADOR, D. F. DE P. MELLADO. 

1° P i l d o r a s m i t r i t Í T a s tie Moge de 
' f m j k ACfWtf lÉÁ-f t j ! : , para comljatlí con éxito 
'5seguro, ias emfermedades gastralgicas dispépticas, etc., 

y muy particularmente para las digestiones difíciles ó 
imposibles. 

« E l alimento no es mas que una sustancia bruta, sin 
propnedad nutritiva de por si y que mata por inacción 
á todo el que no le dijiere.» 

« L a mejor substancia para transformar los alimentos 
en partes nutritivas es la Pepsina acidulada.» (Véanse los 
tratados del doctor L . Corvisart, medico de S. M. 

DELEGADO DEL GOBIERNO, 
DON JOSE MARÍA DE ALBUERNE, JEFE DE ADMINISTRACION. 

25,000 d u r o s d e g a r a n t í a 
EMPLEO INMEDIATO DE LOS FONDOS EN TITULOS DE LA DEUDA CON SOL I DADA. Emper ado7 de" Fraiice"ses \ 

. Io Sobre la dyspesia y consunción; 
Capitales, rentas y depósitos.—Seguros de previsión. . 2o Estudios sobre el alimento y la nutrición). 

Cien reales mensuales bastan para formar un capital de 35,000 reales en quince años. Diez mil í ^ 6 ™ ^ 1 frasco triangular, 5 fr. 
reales, impuestos de una vez, producen un capital de 36,751 reales en igual fecha. Ni la« can- 3 p i l d o r a s « ¡ | „ ^ « f f » E P E P ^ m A , 
tidades impuestas ni los intereses devengados se pierden en ningún caso, incluso el de muerte de l o s L T m o i t o ^ ^ ^ 
asegurados. J . • ~ i . r ^edades cloroticas, y sus originarias (perdidas blancas. 

Cuatro reales y medio ála semana, pagados por un niño de cuatro a cinco anos, bastan para lormar palidez, menstruación difícil) y para fortificar los tem-
un capital de 6,000 reales cnando cumple veinte, y en igual proporción las demás edades, con la circuns- peramentos debilitados. 
tancia de que este capital lo percibe lo mismo si queda libre que si sale soldado. « El hierro reducido por el hidrógeno es la mejor de 

En tanto que las oticinas de Madrid se establecen en un local apropósüo por su situación y capaci-las Preparaciones. » (BOUCHARDAT.) 
dad, se admiten seguros de todas clases en la dirección general, calle ele Santa Teresa , núm. 8, ó por Enn ™ ^ que posee la Pepsina, los 
conducto de los agentesde la empresa que mediante el oportuno aviso irán al domicilio de los que quie P r S ^ ^ *Q nutoclon.» 
rail interesarse en algunas de las operaciones. f id. 1/2 id. ' 2 fr* 50 

Los prospectos se dan gratis en la portería de la dirección y en el despacho de la calle del Princí- 30 Piie[01.as de 
pe, núm 25, donde también se pueden deiar los avisos. R. 

¡OS MARITIMOS 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

V A P O R E S - P O S T 1 S F R A N C E S E S . 
Trasporte de viajeros y mercancías. — Línea rapidísima , única directa de 

á Marsella 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 3 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 96. (R.) 

DE 
VEliDADEliO REMEDIO LE KOY 

LA FARMACIA COTTIN, AHORA DE SU YERNO SUCESOR ^ , Lauda; s™ií FARMACIA COTTIN, AHORA DE g 
31, ÍIÜE DE SEIKE, PARÍS. 

Se ruega á los señores facultativos y á las personas que tan justamente han confiado siempre 
en este precioso medicamenlo, el mas celebrado, por ser el mas eficaz para la curación de todas lat 
enfermedades que tienen por causa la alteración de los humores, que tomen todo género de precau-
;iüiies para a? cgurarse de la procedencia del remedio, en razón á que corren muchas falsificacionfá, 
la mayor parle h uy nocivas á la salud, por lo cual debieran exigir en todos casos las botellas verda
deras que llevan etitre el (apon y el papel azul con nuestro sello, una etiqueta amarilla sobre la cual sf 
lee : Cottin, y encima el TIMBRE IMPERIAL del Gobierno francas. También encargamos á los enfermos-
á quienes no'baste la noticia que acompaña á cada botella, quu consulten el método curativo traduci
do al español, su precio tn Paris es 3 francos. 

Se eiiGuentrau ademas en nuestra casa las verdaderas pastillas de Yoduro Potasium, fíonteniendo 
ada una cinco centigramos de yoduro potasium, m e d ú - a m ^ o '•econocida como el mas eficaz para \í 
y ración de las enfermedades e s c r ó f u l a s , canceróse t. HhUtieai, ef ó.. «te. 

Precio, 3 francos en Pans. 
Todos nuestros frascos llevan una etiqueta impresa en fondo amarillo y en ella nuestra firma. 
Mediante ei envió á Paris de 300 francos se espedirán con las condiciones mas ventajosas. 

SIGNORET, 
doctor en medicina. de Seine, 51, Paris . 

Depósito en Madrid, laboratorios del señor Calceron calle del Príncipe, núm. 13, y del señor Co 
liantes plazuela del Angel ún. 7.—Pre.io, 30 a. En Alicante, So'jr.—Barcelona, Martí.-
res Salas.—Huesca, Gualiait.-Sevilla, Troyano, calle de Golcheros, 36.—Vitoria Arelíano. 

' (A. 1341) 

Hojfif D E P E P S I N A , 
COMBINADAS COSÍ E l i P K O T O - Y O D U R O D E 
U l E l U t O 1 N A L . T E U A B I . E , recomiendanse en 
las emfermedades escrofulosas, linfáticas, sifilíticas, tisis 
y afecciones atónicas de la economia en general. 

« L a Pepsina combinada con el hierro y con el yodo 
modifica la parte demasiada escitante de estos dos esce-
lentes teurapeuticos sobre las personas nerviosas. » 

(Extracto de una memoria dirijida ü la Academia 
imperial de medicina.) 

Precio del frasco triangular, 4 fr. 
W. 1/2 id. 2 fr. 50. 

Véndense en el laboratorio de M. HOGG, farmacéutico-
Valencia clul"11C0vcalle de Castiglione, n0 2, en París. En España, 
yaienud Bn los mismos depósitos establecidos para la venta de sii 

aceyte de hígado debacalao. 
M i nd. Cal.femn, Hiínnr.e, 13; Collantes, plazuela 

del Angel, 7. y Uizurrun, Barnonuevo , 11. AUcrnte 
Soler; Albacete, González; Barcelona, Martí v Tomás 
Padró; Caceres, Sâ as; Cádiz, Taconnei; Córdoba, Rava; 
Caria«ena, Corlin?; Budajoz, Ordofpz; Burgos, Llera; 
SaxvUlz|irrun; Gerona, Garrida; Jaén, Alhar; Pamplo-

Troyano; Vitoria, Arelíano , lujo. 
(A) 

-Cáce 

§ DEPURATIVAS Y TOMiCAS S 
DEL DOCTOR G L A P A R E D E , % 

Medico cirujmto, ex-jefe de los hospitales f 
PARIS, 7, RUE LAFfljTTEi _ £ 

Ksta preciosa prepaiacion, onteramenta veje- i 
ta!, vuelve la vida y Ja salud a las personas • 
dé cualquier edad cuya sangre esté empobre- « 
cMa por una enfei'in dad cualquiera. t 

E'rt'eio : 20 francos por el, tvalamunío a 
comple'o para ¿res meses, i 

» (500 gradeas) o sea meiios de uu real diario. S 
Vwilaoii Madrid, caUe Mayor, lü, — Calderón f 

m IVineipe, 13, — Coilaales plazuela del Angel, 7. @ 
©3 J 3 9 £ a 3 9 3 3 d £ 9 3 339&d¿9^393®®®®®®^ 

¡ i I M P O M T A T M l í ! 
PILDORAS HOLLOWAY. 

Esta gran medicina doméstica figura en la categoría de las primeras necesidades de ia vida, por 
que el mundo ha llegado á convencerse de que ella cura rauchísimas enfermedades, para las cuaiea 
os demás remedios habían sido reconocidos como insuficientes. Este hecho es hoy patente y por eso 
as personas debilitadas ó de una constitución débil encuentran una mejora inmediata con la tónica 

fluencia de estas pildoras. 
AFECGIONESBÍLIOSAS. 

La cantidad y la cualidad de la bilis son de una importancia vital para la salud. Las pildoras Ho-
kiway obran espéciaiísima y eficacísimarneme sobre el hígado, rectificando las irregularidades de esía 
curando infalibiemente la ictericia, las afecciones biliosas y todas las enfermedades que se dermu 
del mal estado de dicho órgano. 

ENFERMEDADES DE L A S MUJERES. 
Las irregulariáades funcionales peculiares al bello sexo son invariablemente corregiías sin sufri. 

mientos y sin consecuencia alguna perjudicial por el uso de las pildoras Hollóway. Son la rasücina 
as segura para todas las enfermedades iacídentales d« las mujeres, cualquiera que sea la edad dem

ias, as como también para ios niños. 
Las pildoras Holloway son eficaces muy especialmente par las siguientes enfermedade 

Accidentes epilépticos 
%sma. 
alanturas de toda especie, 

hbihdad ó falta de fuerzas por 
cualquier causa, 
dores de cabeza, 
senteria. 
i/fermedades del hígado. 

Enfermedades venéreas. 
Erisipelas. 
Hidropesía. 
Ictericia, 
indigestiones. 
Inílarnaciones. 
irregularidades de la mestrua-

cicn. 
Estas píldor&s son elaboradas bajo la inspección personal del profesor Holioway , y cada caja Yá 

acompañada de una instrucción impresa en español, que esplioa el-modo de hacer uso de ellas 
Se venden en el establecimiento general del proiesor Holloway, 244. Strand, Lóndres. 
En Madrid en las prmciMles boticas. 
En las provincias en todas las boticas y droguerías. 
Los ps-ecios de venís son 7, 18 y 28 reales cada caja, en proporción á su tamaño. (A. 1438) 

Jaqueca. 
Lombrices de toda clase. 
Lumbago ó mal de riñoües. 
Manchas eu el cutis. 
Obstrucciones. 
Síntomas secundarios. 
Tisis, ó consunción pulmonar 

"ENFERMEDADES SECRETÁS" 
CURADAS POR E L VINO D E Z A R Z A P A R R I L L A Y LOS BOLOS D E ARMENIA 

DEL DOCTOR EN MEDiG ÍN C I L A l J I E F 

1 9 , rae, Montorgucil, P a r í s , 
médico y farmacéutico de la facultad de Paris, ex-farmacéi i í ico de los hospitales civi-| 
lies de Paris, profesor de medicina y bo támea , y ageaciado con varias medallas y re-j 

compensas nacionales, etc. 
j Las numerosas curas hechas siguiendo este método curativo en muchísimas enfermedades aban-, 
'donadas ya como incurables, son pruebas nada, equívocas de la superioridad de este remedio sobre lo-, 
^os los demás que se han empleado hasta el dia. 

El método curativo del Dr. CH. ALBERT es poco costoso , fácil de seguir en seereto ó en viaje,1 
Rsin ninguna incomodidad, y se emplea con igual éxito en todas las estaciones y climas.—(Tratamiento 

por correspondencia.) 
Depósito en las pr ncípales ciudades de España y de Ultramar. (A.) 

APROBACION 
de la Acadcmi 

de Medicina 

'ilEDAtlA de 
de 

os Hospila 
Tiles de P 

S C U S S A T I V ® ^ de la copahiba y cubeba en capsulas de a z ú c a r prepari 
por €}. «IO ÍUSAÍJ , f a r m a c é u t i c o , rué Saint-Quentin, 22, en París 

Es incuestionable que la Copahiba y Cubeba son los agentes mas eficaces para curar la Blenorajía ; pero 

minar con los señores BOULAY, PHAR et B É Q I N , cirujanos del Val-de-Grace, me reconcilia 
con este prec ioso ag-ente. » Desde entonces la C®a»AM8ME-SIÉ®E, ha sido ensayada y no 
cesa de ser administrada en los hospitales de París y Londres; cura en seis días, término medio, las en* 
fer medades antiguas y recientes. 

Precio en España, 20 y 24 rs. Se encuentra en las principales farmacias de Europa. (A.) 

\ NO MAS CABALLOS CON CORONAS. 
Curación pronta y radical, sin que quede 

i ! 1 ^ f f l ^ lla alVuna> de ias caldas, mataduras y Ilaga^J 
H cualquier clase, haciendo que reaparezca el P8'̂  

j lo, por el reparador francés, J B. A. T. En FÁJ 
ris , dos frascos , fio reales. Ventos por mayo 

\ con grandes rebajas, Esposicion Estranger»-
calle Mayor, número 10; y por menor, á H 'e<1 

guantes 
n. 7. -

-Laboratorios 
Albacet 

^ ^ ^ ^ a v . ^ ^ ^ ^ - les el reparador, y 8 los polvos en los pun^j1 
ratones de Calderón, calle del Príncipe, 13, y Collantes plazuela del AKp'» 
eeté , González ; Alicante áofér; Badajoz , Ordoñez; Barcelona , BiW»' 

Burgos, Llera, GJdia, Matóos; Cartagena, Marqués; Cáceres , Sahs • Córdoba Ra 
Garnga; Huesca, Guailart; Jaén, Pérez Albar; Málaga, Prolongo; Paiencia Las lleras' Pai 
d ; San Sebastian, Onlozgoili; Santfmder, Corpas; Sevilla, viuda de Trovano • Tarragona 
ledo, Pérez; Zaragoza, Clavillar. l ¿ i38b) 

aya ; G e ^ : 

cucin;10 

A N T Í G O T O S O Y A N T l i s n t . L i i . -
T ¡ C j \ | A T de M A. D'ANDURAN, médico farraaceU"|g 

, . T"*" , — " J - I O X U / H J . adinit:do en Ut Esposicion universal de i8 n 
La ebcacia de este especifico tanto pr^a la Gola coma para el Reumatismo se halla confirmada por 
gran numero de observaciones de médicos franceses y estrangeros Este remedio no P í a m e n t e detiene 
seguida los accesos, sino que adeoms destruye el gérmen de esta enfermedad . • ta-

Es á la vez purgante, sudorífico y diurético; d .tnne las a teraciones de'la bilis; modifica i n m e d g 
m nte las orinas, ue o cual podran epñeericerse los enfermos hacié dotas analizar ñor un quíiloica. P1' 
ei ácido unco aumen a y se acrecienta el doble en las o.inas de las personas sometidas al Vino A n t ' g ^ 
so.-Depósitoen Madrid para la venta por mayor en Espartó con grandes rebajas Esoosic on Est.ra ¿ 
ra, calle Mayor num. 10 : por menor, á 44 rs., Cal eron, Prínc pe, 13 ¡ Col antes, plazuela del Ai 
num 7 Borrell, hermanos: y en provincias en Valencia don V.cente fein y en casa de los r ep r«# 
•untes de la Esposicion Estrangera, ^ 1584) 

eíetal, debesu^ 
ESÍ.NCÍA DE ZARZAPARItILL4ü. 
cuniibue m yuuo i i i mercurio, be loma rtm í v i t a 1 » • • • 
n a M i f i M n J f n i i M unúéhúe . r Constante pura destruir el virus que aejun * 
las eníermedddes antiguas, y curá las afecciones de a piel hernes fuetro del hícado v «ran 
por mayor con grandes rebejas eu Madrid, Esposicion Eslra Sera cabe Mayor S 10 Fn 
>Ci,sa dtí 103 representante, de la Esposicion Estrangera ' ^ ' (A 1589)" 

venta 


